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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran] nez sin novedad en su 
importante salud.

REA L  DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el 
Juez de instrucción de Puigcerdá, de los cuales re
sulta;

Que en 12 de Marzo de 1878, y con objeto de evitar 
que ciertas obras que estaba construyendo D. José 
Graells, propietario y vecino de Ripoll, en el terreno 
conocido por el Cementerio del Gabaits, impidieran la 
vista de la portada de la iglesia de Santa María, se re
unieron en el Ayuntamiento de dicha villa la Comisión 
provincial de monumentos históricos y artísticos, la 
Corporación municipal y D. José Graells, y convinie
ron en cuál había de ser el terreno donde edificara 
Graells, quien cedió perpetuamente al servicio de la 
Comisión de monumentos y al dominio público una 
parcela triangular que se especificaba, adquiriendo 
otra de la cual, parte corresponde al camino que con
duce á la iglesia de Santa María, propiedad de la mis
ma, y parte al dominio público, ofreciéndo, además, 
Graells entregar al Ayuntamiento la cantidad de 2.500 
pesetas para invertirlas en obras de las dependencias 
consistoriales, obligándose el Ayuntamiento á formar 
una plaza ó rambla encerrada en estos términos: al 
Este los cuatro arcos que cierran el pórtico de Santa 
María; Mediodía línea edificable, señalada á Graells; 
Poniente calle de San Pedro, y Norte una línea paralela 
á la  fijada á Graells, que partiendo del extremo del 
pórtico opuesto, terminara en la calle de San Pedro; es
tableciéndose, adémás, otras varias condiciones respecto 
h la edificación de que sé trata:

Que en virtud del referido convenio, que'fué aproba
do por el Gobernador de la provincia, Doña Rosa Fons, 
viuda de D. José Graells, entregó al Ayuntamiento la 
cantidad de 2.500 pesetas, importe de la parcela conti
gua al cementerio viejo, que el Ayuntamiento había 
cedido á Graells:

Que en 10 de Abril de 1891 el Ayuntamiento de Ri
poll acordó prohibir terminantemente por todo el ámbito 
de la plaza que está frente á la basílica el tránsito de ca
rruajes y caballerías, á cuyo efecto autorizó el Reve
rendo Obispo de Vich para que pudiera mandar cerrar 
la vía indicada con el expresado objeto, por medio de 
pretiles en forma de asientos:
, Que á nombre de D. Mariano Sanz y Doña Antonia 

Graells se presentó en el Juzgado de Puigcerdá una de
manda civil ordinaria contra el acuerdo del Ayunta
miento de Ripoll, que acaba de citarse, solicitando 
que en definitiva se declarara que Doña Antonia Graells, 
como sucesora de D. José Graells en el dominio del edi
ficio levantado en la plaza de Santa María ó del Abat 
Oliva, en la villa de Ripoll y ásu derecha entrando 
por la calle de San Pedro, tiene sobre la misma plaza 
la servidumbre ó derecho de paso para entrar y salir de

dicho edificio, ya sea á pie, á caballo ó en carruaje, 
condenando al Ayuntamiento á confesar y reconocer el 
expresado derecho ó servidumbre, manteniendo y cum
pliendo lo pactado en el convenio celebrado por el 

I Ayuntamiento, la Comisión provincial de Monumentos 
y D. José Graells, en 12 de Marzo de 1878, al pago de 

; daños y perjuicios, y á dar caución de no volver á ata
car en forma alguna el expresado acuerdo: la deman
da se fundaba en que D. José Graells era dueño de un 
edificio, molino ó fábrica con motores hidráulicos, que 
reciben el agua de una acequia, propiedad también de 
Graells, la cual discurría formando ángulo agudo por 
la línea de una arcada del Monasterio, que daba frente 
á la acequia, y más allá de ésta á un cementerio, cuya 
rasante superior se hallaba á una altura igual á la mi
tad de la luz de la arcada, de tal suerte que desde el 
suelo de la misma no puede verse el terreno del cemen
terio; que D. José Graells adquirió un terreno proce
dente del cementerio llamado Bols Gabaits, y quiso 
edificar en él; pero como quiera que la realización de 
aquél propósito había impedido que se viera parte del 
pórtico del convento, el Ayuntamiento, la Comisión 
provincial de Monumentos y D. José Graells, habían 
celebrado la concordia referida en 12 de Marzo de 1878, 
que fué aprobada por el Gobernador de la provincia; y 
en cumplimiento de aquel convenio Graells derribó la 
acequia que obstruía la vista de la arcada, costeó una 
obra para hacer unos sifones, en sustitución de la ace
quia, dejando expedita la visualidad del pórtico, cedió 
al dominio público una parcela y pagó 2 500 pesetas 
por otra; que á cambio de todo eso, el Ayuntamiento 
había declarado plaza pública el cementerio y otros te
rrenos que había costeado el demandante al nivel de la 
rasante del pórtico del convento y de la calle de San 
Pedro, había cedido á Graells una parcela de terreno y 
le había autorizado para edificar cuando tuviera por 
conveniente en la línea fijada en el convenio; que en 
virtud de lo expuesto, D. José Graells había levantado 
un importante edificio fábrica, con ventanas y balcones j  
á la expresada plaza pública, y durante trece años ha- ¡ 
bía disfrutado pacíficamente del derecho de entrar y I 
salir de su propiedad á pie, á caballo ó en carruaje,^ 
posesión que vendría á ser perturbada si se consintiese 
el acuerdo del Ayuntamiento de [Ripoll de 10 de Abril 
de 1891, acuerdo por el que el Ayuntamiento, no sólo 
privaba al vecindario del derecho de usar de la plaza 
como pública, sino que privaba á los demandantes de 
ese derecho que tenían, en virtud del convenio referi
do, irrogándose además graves perjuicios por no poder 
entrar y salir en carruaje ó á caballo en el edificio de 
su propiedad, por no poder introducir ni extraer las 
mercancías; y por último, por no poderse alquilar para 
las industrias á que está destinado, y que necesaria
mente reclaman el tránsito de carruajes por la plaza:

Que presentada á nombre del Ayuntamiento de Ri
poll la excepción de incompetencia de jurisdicción, so
licitando que, en otro caso, se absolviera de la deman
da á la Corporación municipal, y después de replicar 
la parte demandante, fué requerido el Juzgado por el 
Gobernador de Gerona á iñstancia del Alcalde de Ri
poll, y oída la Comisión provincial: fundaba el Gober
nador su requerimiento en que, según lo prevenido en 
el núm. l.° del art. 72 de la ley Municipal, corresponde 
á los Ayuntamientos todo lo referente á la policía ur
bana y rural, entre lo cual se halla comprendida la re
gulación del aprovechamiento de la vía pública; en I 
que el demandante, al mismo tiempo que al Juzgado, 
había acudido á la Autoridad requirente, y en que de

decidir dos Autoridades, aunque sean de distinto orden 
sobre un mismo asunto, hay el peligro de dividir la 
continencia de la causa, y el presente caso procede es
timarlo asi, porque el objeto del expediente adminis
trativo y de los autos no es una cuestión compleja de 
la que deban conocer por diferentes motivos, en uso de 
sus respectivas atribuciones, las Autoridades judiciales 
y las administrativas, sino que las unas deben excluir 
la competencia de las otras de una manera absoluta y 
completa; en que el recurso que establece el art. 172 de 
la ley Municipal sólo puede establecerse cuando se 
trata de un derecho de carácter civil, lesionado por el 
acuerdo que se impugna, y en el caso de que se trata 
el derecho alegado por los interesados es de carácter 
administrativo; distinción de derechos admitida por la 
ley Municipal en sus artículos 170, 171 y 172; en que 
admitiendo la ley la separación entre los derechos ci
viles y otros que no lo son, admite también distinto 
procedimiento para tramitar la reclamación referente 
á unos ú otros, concediendo exclusiva competencia á 
la Administración cuando se trata de los segundos; 
en que correspondiendo al Ayuntamiento las faculta
des que establece la ley Municipal en sus artículos 72 
y 73, al conocer el Juzgado de alguno de los asuntos á 
que dichos artículos se refieren, cuando por los acuer
dos sobre ellos adoptados no se ha lesionado ningún 
derecho civil ni se ha cometido ningún delito, invade 
las atribuciones de la Administración: el Gobernador 
citaba además el art. 116 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, la 
Real orden de 26 de Mayo de 1880 y una sentencia del 
Tribunal Supremo:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando; que las Corporaciones munici
pales, dentro de los límites de su competencia, pueden 
adoptar los acuerdos que estimen conducentes al ornato 
público de la población; pero si de sus acuerdos ó de su 
ejecución hubieran de resultar lastimados los derechos 
civiles de un tercero, éste puede recurrir en alzada ante 
el Gobernador y simultáneamente y sin perjuicio del 
resultado gubernativo interponer demanda en tiempo 
hábil ante el Tribunal competente; que la jurisdicción 
ordinaria tiene competencia para conocer de las cues
tiones en que el derecho que aparezca vulnerado por 
resoluciones administrativas sea de carácter civil, como 
es precisamente la que tratan de hacer valer los deman
dantes, puesto que alegan que el acuerdo del Ayunta
miento les priva de una servidumbre que han gozado, 
y que el valor de su propiedad particular se menoscaba 
notablemente con el acuerdo de que se trata: el Juzga
do citaba los artículos 72, 73, 140 y 171 de la ley Muni
cipal y los artículos 1.° y 4.° de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 170 de la ley Municipal, según el cual 
el Alcalde suspenderá la ejecución de los acuerdos á 
que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, 
cuando de aquél hubiese de resultar perjuicio en los de
rechos civiles de un tercero: la suspensión en este caso 
se acordará solamente cuando los interesados lo solici
taren, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo:

Yisto el art. 171 de la misma ley, con arreglo á cu
yas disposiciones no puede ser suspendida la ejecución 
de los acuerdes dictados en asuntos de la competencia 
del Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en su forma 
se infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú
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otras especiales, salvo lo dispuesto en el último párrafo 
del art. 169. En este caso se concede recurso de alzada 
á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se 
crea perjudicado por la ejecución de los acuerdos. Los 
recursos de alzada que autoriza este artículo procede
rán ante el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
debiendo ser interpuestos en el término de treinta días, 
contados desde la notificación administrativa, ó en su 
defecto, desde la publicación de los acuerdos. Este re
curso será entablado con arreglo á lo que dispone el 
artículo 140:

Visto el art. 172 de la ley que viene citándose, que 
dice: «los que se crean perjudicados en sus derechos ci
viles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden reclamar contra 
ellos, mediante demanda, ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes.» El Juez ó Tribunal que en
tienda en el asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, la ejecución de los 
acuerdos apelados, si ya no lo hubiere sido, según lo 
dispuesto en el art. 170, cuando á su juicio proceda y  
convenga, á  fin de evitar un perjuicio grave é irrepa
rable. Para interponer esta demanda, se concede un 
plazo de treinta días, después de notificados los acuer
dos, ó comunicada la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberse verificado, queda esta suspensión le
vantada de derecho y consentidos los acuerdos:

Considerando:
1.° Que la demanda interpuesta por D. Mariano 

Sanz y Doña Antonia Graells tiene por objeto la decla
ración de un derecho que reviste carácter civil, como 
es el reconocimiento de una servidumbre, y á los Tri
bunales corresponde apreciar la existencia de ese dere
cho y la declaración del mismo:

2.° Que la circunstancia de acudir los interesados 
en recurso de alzada ante la Autoridad gubernativa no 
excluye el derecho de los mismos á interponer deman
da ante los Tribnnales, ya porque ésta ha de entablar
se en el plazo de treinta días, á contar desde la notifi
cación de los acuerdos ó de la comunicación de la sus
pensión de los mismos, ya también porque, según lo 
dispuesto en la ley Municipal en los artículos citados, 
la demanda puede interponerse, aun cuando el acuerdo 
haya sido suspendido gubernativamente, lo cual prue
ba que un recurso no excluye al otro:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

En atención á lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación; de acuerdo con el Consejo de Ministros y  
con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministró de la Go

bernación para que por sí ó por medio de la Dirección 
general de Comunicaciones contrate, por acción direc
ta, con arreglo á lo preceptuado en el art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y art. l.° de la Ins
trucción de 14 de Enero próximo pasado, aceptando la 
proposición presentada por D. Manuel Gómez Rodrí
guez, la adquisición de 12.845 postes, importantes la 
cantidad de 67.436 pesetas 25 céntimos, para las líneas 
telegráficas de Madrid á Cádiz y de Sevilla á Huelva y  
Málaga, cuyo servicio será con cargo al cap. 16, ar
tículo único del presupuesto vigente.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,

José Elduayen.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  con los 
honores de Jefe de Administración, libres de gastos, al 
Jefe de Negociado de tercera clase, Secretario que fué 
del Gobierno civil de Tayabas, en las islas Filipinas, 
D. Pedro Arranz y Cirbián.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á ocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y ISoMeddí.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con 
fecha 25 del mes de Enero último por el Coronel de 
Artillería D. Julio Fuentes y Forner;

El R e y  (Q. D. G. }, y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, por resolución del 29 del actual, y  de confor
midad con el informe que á continuación se inserta, 
emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha 
tenido á bien conceder al interesado la Cruz de tercera 
clase del Mérito militar, con distintivo Jblanco, pensio 
nada con el 10 por 100 del sueldo del empleo que ac
tualmente disfruta, cuya pensión caducará al ascenso 
del agraciado al empleo inmediato, como comprendido 
en los artículos 19 y 22 del reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1890,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1892.

AZCÁRRAGA
Sr. Inspector general de Artillería.

Informe que se cita .
J u n t a  S u p e r io r  C o n s u l t iv a  d e  G u e rra ..—Excmo. Sr.: La Junta, cumpliendo lo dispuesto en Real orden de 11 de Febrero próximo pasado, ha examinado el expediente relativo a la  solicitud de recompensa presentada por el Coronel de Artillería D. Julio Fuentes y Forner en 25 de Enero anterior.

FORMAN DICHO EXPEDIENTE
1.° La instancia del interesado informada favorablemente por el Comandante general Subinspector de Artillería de Castilla la Nueva.2.° En hoja separada copia de los extractos de 11 órdenes en que se felicita ó se dan las gracias al Coronel Fuentes con motivo de diferentes trabajos.3.° Comunicación del Inspector general de Artillería cursando la instancia del Coronel Fuentes, y enumerando los eminentes servicios que constituyen su larga y brillante carrera, por lo cual le considera acreedor á obtener una recompensa.Y 4.® La hoja de servicios del interesado.El Coronel D. Julio Fuentes, ventajosamente reputado en el Ejército por sus relevantes dotes de ilustración, carácter é idoneidad para variadísimos servicios, es ciertamente merecedor de recompensa, como afirma el Inspector general de ArfeMería. Entre todos los servicios prestados por el Coronel Fuentes son dignos de muy particular atención los que llevó á cabo en el tiempo en que estuvo agregado á la Legación de España en Berlín. Con actividad incansable, con celo superior á todo encomio, con inteligencia clarísima y con habilidad diplomática apuró todos medios de información para adquirir cuantos datos pudo allegar sobre la organización, recursos, establecimientos, táctica del Ejército alemán. Este cometido, que hace veinticinco ó treinta años era relativamente fácil, se ha convertido después de la guerra franco germana en difícil por todo extremo, á causa de la reserva en que envuelve el Gobierno alemán todo lo que se refiere á sus elementos de guerra, preparados con el mayor sigilo para la próxima contienda.Pero cuando fué mucho más notable el tacto y acierto - desarrollados por el Coronel Fuentes para el desempeño de su comisión fué al ocurrir el conflicto llamado de las Carolinas en Agosto de 1885. Fácil es hacerse cargo de lo difícil que era la situación del Jefe que representaba al Ejército español en Alemania en aquellas azarosas circunstancias, la, prudencia con que debía proceder en sus relaciones con los Oficiales de aquel Ejército, y sobre todo, lo delicado del cometido que le correspondía al tener en la fábrica de Krupp un material relativamente considerable adquirido ya por el Gobierno español, que era urgente remitir, pero sin despertar recelos, sin llamar la atención de aquellas Autoridades. De todo supo salir airoso el Coronel Fuentes, y el servicio que entonces tuvo la suerte de prestar á la Nación es de los que ésta no debe olvidar.Justificada estaba, pues, la propuesta que la Dirección general de Artillería formuló en 1886 para que se concediese al Coronel Fuentes el empleo inmediato, y si bien es verdad que no pudo otorgársele la recompensa para que se le proponía, también lo es que la Real orden de 3 de Julio de dicho año reconoció la importancia de los servicios prestados y mandó que se tuviesen en cuenta con oportunidad para sus adelantos en la carrera.Dedúcese de aquí, que á pesar de que los méritos contraídos por el Coronel Fuentes en la Legación de Berlín son anteriores á la publicación de la ley adicional á la constitutiva del Ejército, y que por lo tanto, aplicando la Real orden de 6 de Abril de 1891 (C. L. núm. 145), no podría concedérsele recompensa por ellos, no es posible^ desconocer que la Real orden de 3 de Julio de 1886 dejó pendiente el asunto al disponer que se tuviesen en cuenta aquellos méritos para los adelantos sucesivos de la  carrera.Pero, aparte de esto, con posterioridad á la promulgación de la mencionada ley, es cuando ha contraído el interesado nuevos méritos en ei mando de su regimiento y en la prepa

ración y ejecución de las escuelas prácticas, los cuales lia s  sido reconocidos y calurosamente recomendado por el Comandante general Subinspector de Artillería de Castilla la  Nueva y por el Inspector general del arma, y están comprendidos en el caso 3.° del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz. Teniendo además en cuenta, con arre-
ñlo al art. 22, las demás circunstancias mencionadas y la bri- ante hoja de servicios del Coronel Fuentes, cree la Junta  que este Jefe se ha hecho acreedor á que se le conceda la  Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo de Coronel, la cual pensión caducará cuando el interesado ascienda al empleo inmediato, como comprendido en los artículos 19 y 22 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.En vista de lo expuesto, Y. E. resolverá, como siempre, lo  más conveniente.Madrid 26 de Abril de 1892. =E1 General Secretario, Mariano Capdepón.==Y.° B.°=E1 Presidente, 0 ‘Ryan.— Hay um sello que dice: Junta Superior Consultiva de Querrá.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida c o b  
fecha 31 del mes de Agosto último por el Capitán de 
Ingenieros D. José de Soroa y Sabater, remitiendo para 
los efectos <te recompensa la obra titulada Calculo 
electro-técnico de dinamos de corriente continua;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, por resolución de 21 del mes de Mayo último* 
y de acuerdo con el informe que acontinuación se in
serta, emitido por la Junta Superior Consultiva de 
Guerra, ha tenido á bien conceder al interesado la Cruz 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo del empleo 
que actualmente disfruta, cuya pensión caducará al 
ascenso del agraciado al empleo inmediato, como com
prendido en el caso 10 del art. 19 del reglamento de 
recompensas en tiempo da paz, aprobado por Real de
creto de 27 de Septiembre de 1890.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 7 de Junio de 1892.

AZCÁRRAGA
Sr. Inspector general de Ingenieros.

Informe que se cita.
Por Real orden de 25 de Febrero se dispone que esta Junta informe sobre la recompensa á que se haya hecho acreedor el Capitán de Ingenieros D. José Soroa y Sabater, por haber redactado la obra titulada Cálculo electro-técnico de dinamos de corriente continua.Acompañan á dicha Real orden:1.° La obra manuscrita.2.° La comunicación dél Inspector general de Ingenieros de 12 de Febrero próximo pasado remitiendo á ese Ministerio la obra del Capitán Soroa é informando que la considerar notable, porque presenta de un modo verdaderamente práctico el cálculo de dinamos de corriente continua y el de los  electro-motores, y merecedor el autor de una recompensa.Y 3.° La hoja de servicios del interesado.La obra del Capitán Soroa comprende dos partes:Primera. Cálculo de los dinamos de corriente continua^Segunda. Cálculo de los electro-motores con una que p u diera llamarse tercera parte, en que hace aplicación de su® fórmulas y método de cálculo á un caso concreto.Supone el autor conocida la teoría de la máquina dinamo, pues no se ha propuesto escribir un curso de electricidad, y  divide el cálculo:1.° En el estudio de las curvas experimentales.2.° Cálculo del sistema inducido, estudiando la ecuación del potencial, la determinación de la sección del hierro del inducido, cálculo de la resistencia del hilo, de su sección , cálculo del trabajo absorbido por hestéresis y demás cuestión nes que suscita.3.° Cálculo del sistema inductor, siguiendo un método análogo.Presenta el autor una colección completa y metódica de  fórmulas, sin duda empíricas, propias para el calculo de todos los elementos de las máquinas dinamos, y como demostración práctica hace el proyecto de una dinamo de 60 vo lts  de fuerza electro-motriz, 40 amperes de intensidad, 2.400 walts de potencia útil y 1.455 revoluciones por minuto. E ste  proyecto, perfecto y detalladamente desarrollado, puede seguir de guía para las aplicaciones á casos análogos.A pesar de la ya abundante literatura electro-técnica, que se ha formado en los tres ó cuatro últimos lustros y especialmente después de la Exposición de electricidad de París, en 1881; el proyecto de una dinamo no está sujeto á reglas fijas, ni á procedimientos racionales de calculo. Los constructores proceden por tanteo, por comparación con las máquinas ya construidas, tratando según el objeto que se proponen de desarrollar una ú otra propiedad de las dinamos* pero sin que en general tengan previsto a priori el resultado, exacto que obtendrán con las modificaciones que ensayan.Es cierto que algunas obras especiales como las de Fro- lich, Picón, Leblond y el conocido practico formulario de Hospitalier, así como varios trabajos sueltos de Melotte, La- ment, Ewing Hopkinsón, publicados en las revistas especiales, dan indicaciones preciosas y algunas fórmulas práctica®», pero ninguno de ellos llega hasta proporcionar una guía segura, un método de cálculo completo para proyectar.La única obra que puede compararse en este concepto á la del Sr. Soroa es la  del distinguido Director del Instituto  electro-técnico de Montefiore, Mr. Erie Gerard, publicada en 1890; pero sus fórmulas son esencialmente distintas, obtenidas por camino totalmente diverso que el seguido por nuestro autor y basta un ligero examen para comprender que éste no ha partido de aquellas fórmulas para llegar á las su yas y hasta tal vez ignoraba su existencia cuando las elaboró* si se atiende al tiempo que debió absorberle este trabajo.Por otra parte, un ensayo de aplicación de las fórmula® de Gerard al mismo caso práctico resuelto por el Capilán Soroa, da'resultados, si bien comparables, no iguales.Claro es que sólo la construcción de la dinamo proyectada y las medidas hechas a posteriori en ella, sería el método s e guro de decidir cual de los dos procedimientos de cálculo e® más exacto.El Sr. Soroa, no dice nada acerca del fundamento de sus  fórmulas, lo cual autoriza á creer que son empíricas, pues de
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seguro no están deducidas de ninguna de las obras ya citadas y que hemos podido examinar; pero esta^cireunstancia no les quita nada de su mérito, pues para llegar á determinar una fórmula empírica satisfactoria, se necesitan largos y minuciosos ensayos, tanteando muchísimas formas distintas hasta llegar á la que se fija como definitiva y de séguro en la mayoría de los casos, salvo aquellos rarísimos en que se acierte desde luego con la fórmula apropiada, se necesita emborronar más papel que para determinar una fórmula raciónala Claro es que en todas las aplicaciones técnicas de las ciencias físico matemáticas debe aspirarse á establecer teorías rigurosas, que permitan obtener fórmulas racionales, que mediante los coeficientes prácticos determinados por la experiencia den medio de cálculo exactos; pero en los principios, todas las ramas han procedido del mismo modo y las fórmulas empíricas han dado la primera solución.La resistencia de materiales, la hidráulica* la construcción de máquinas de vapor, procedieron así, y  no porque boy se disponga de teorías completas y racionalmente deducidas dejan de haber sido muy útiles las fórmulas empíricas que se usaban en un principio.Las que presenta el Capitán Soroa son fruto de varios años de estudio y de observación, y sin prejuzgar su verdadero valor técnico, que sólo la experiencia podría aquilatar, puede asegurarse que constituyen un estudio serio, y el manuscrito que presenta una obra notable, digna de competir Con la de fírie Gerard, que es la mejor de las hasta ahora conocidas y que puede ser muy útil en las aplicaciones técnicas. Claro es que por ahora y mucho tiempo no han de construirse por el ramo de Guerra máquinas dinamos; pero es evidente que las que se adquieran para las diversas aplicaciones de los servicios especiales necesitan ser comprobadas por los Oficiales encargados de su recepción, y es bueno, adem ás, poder fijar desde luego las condiciones á que se quiere que satisfagan, y para todo ello podrá ser de gran ayuda y  servir en gran parte de guía, la obra del Capitán Soroa.En resumen: el autor ha realizado un trabajo técnico de aplicación á la industria militar que puede dar resultados prácticos beneficiosos, y por lo tanto, está comprendido en el Caso 10 del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo dé paz, por lo cual la Junta le considera acreedor á que se Je Conceda la Cruz del Mérito militar de primera clase con distintivo blanco pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspondiente al empleo de Capitán, caducando dicha pensión Cuando el interesado ascienda á Comandante, pero conservando el uso de la Cruz como distintivo.Es cuanto la Junta puede informar á Y . E. en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Real orden. V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.Madrid 26 de Abril de 1892.=E1 General Secretario, Mariano Capdepón.=V.° B.°=E1 Presidente, 0 ‘R yan.=H ay un #éllo que dice: Junta Superior Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |
EEAL CEDEN |

Ilmo. Sr.: Vistas las observaciones formuladas por 
la  Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zarago
za y  Alicante sobre el proyecto de marchas de los tre
nes correos de Madrid á Alcázar y  Almansa y sus deri- 
-vados á Andalucía y  Valencia, cuyas marchas fueron 
aceptadas por aquélla con fecha 19 de Marzo de 1891 y  
con la sola reserva de que para establecer esos trenes 
necesitaba antes poner frenos continuos al material que 
entrara en su composición, con alguna otra pequeña 
modificación que ha sido atendida en los que ahora 
presenta esa Dirección general;

Y considerando:
1.° Que de conformidad con lo establecido en el 

Beal decreto de 19 de Agosto de 1891 aceptaron todas 
las Compañías ferroviarias como velocidades propias y  
prácticas para los trenes correos las que habían dado 
desde hace algún tiempo á los expresos.

2.° Que el Ministerio de Fomento, á quien se pidió 
que hiciera las observaciones que estimara pertinentes 
sobre los itinerarios que esa Dirección general publi
caba en la G a c e t a , no ha hecho hasta aherta ninguna, ! 
& pesar de haber transcurrido seis meses desde el en s 
que por Eeal orden de 19 de Noviembre de 1891 se le 
invitaba á hacerlo.

3.° Que prorrogado por el referido Ministerio has- i  
ta  I.° de Julio próximo el plazo máximo concedido á 
las Empresas ferroviarias para proveer á su material 
de frenos continuos* se concedió igualmente por éste 
de la Gobernación el propio plazo para plantear los iti
nerarios ya aprobados por S. M., dando aí propio tiem
po un término, que feneció el 24 de Abril, para oir á di
chas Empresas, por lo cual la de que se trata reiteró 
las anteriormente hechas:

Y considerando, por último, que las reclamaciones 
producidas por la Compañía, más qué á discutir y  á di
lucidar cuestiones propias de la determinación délas 
marchas, parecen en su mayoría encaminadas á crear 
y  promover entorpecimiento para su fácil é inmediato 
planteamiento, y que por otra parte el tren formulado 
por V. I. para el trayecto dé Madrid á Cádiz jasando 
por Ecija y Utrera llena perfectamente la necesidad de 
los enlaces y tiene fijada la llegada á Cádiz á las 3‘09 
de la tardé, cuya hora permitirá se haga el reparto de 
la  correspondencia el mismo día, circunstancia de gran 
interés para aquella capital de provincia de qué ahora 
se ve privada, porque el tren correo llega hoy á las 
7*36 de la noche, y que la misma ventaja se observa en 
el tren de regreso, puesto que la hora de salida se fija 
en  las 9*05 de la mañana en vez de las 5*50 á que ahora

se verifica, de modo que con el nuevo itinerario no se 
perderá correo para contestar á la correspondencia re
cibida como en la actualidad sucede. En su vista y te
niendo en cuenta la ventaja que para el servicio de los 
correos marítimos para las Islas Canarias y para las de 
Cuba y Puerto Eico ha de resultar de poder salir de 
Cádiz á hora del día conveniente para hacerse á la mar 
los vapores poco después de la llegada del correo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido desestimar las reclama
ciones formuladas por la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante y aprobar los itine
rarios propuestos por esa Dirección general para los 
expresados trenes correos; disponiendo se puhliquen 
aquellos en la G a ceta  en unión de esta Real orden, y  
autorizando á V. I. para que de acuerdo con la Compa
ñía determine la fecha en que deba comenzar el nuevo 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(Los itinerarios á que se refiere la precedente Real orden se insertan en la página 846.)

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Burgos, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á D. Pedro Gárate 
y Barrenechea, Catedrático numerario de igual asig
natura en el de Soria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1892.

| LINARES RIVAS
; Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
1 Méritos y servicios de D. Pedro Gárate y Barrenechea.

Desde el 8 de Febrero de 1872 desempeñó durante dos
[ años, y  en concepto de A u xiliar, la cátedra de Física y  Quí

mica, vacante en el Instituto de la Coruña.
En 29 de Octubre de 1875 fué nombrado, por concurso, 

Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto de 
Santander, siendo trasladado á igual cargo del de Vitoria en 
1.° de Febrero de 1878.

Ascendió á Catedrático supernumerario en el mismo Ins
tituto en 12 de Diciembre de 1879.

Mediante concurso y propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, fué nombrado en 13 de Abril de 1888 Catedrático 
numerario de los dos cursos de Matemáticas del Instituto de 
Figuéras.

En 17 de Febrero de 1890 fué trasladado por concurso al 
de Teruel, y en 16 de Junio de 1891 al de Soria.

Posee los títulos de Bachiller en la Facultad de Ciencias 
y  de Licenciado en la misma Facultad.

Propuesto en terna en oposiciones á cátedras de Matemá
ticas.

Ha sustituido diferentes cátedras de la Sección de Cien
cias.

Ha publicado un folleto sobre el tema R ejom as en la se~ 
gnnda enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando, y teniendo en cuenta el mérito histórico 
y artístico de la Colegiata de Toro (Zamora);

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer sea de
clarada Monumento Nacional la referida Colegiata, en
comendando su custodia é inspección á la Comisión de 
Monumentos de aquella provincia, á fin de que no su
fra detrimento su integridad y belleza artística.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1892.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informes que se citan.
E ea l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  Ilmo* Sr.: Evacuando el informe pedido por esa Dirección general de su digna cargo acerca de si la Colegiata de Toro, en la provincia dé Zamora, tiene suficiente mérito artístico para que sea declarada Monumento nacional, según pretende el Reverendo Obispo de aquella diócésis, esta Real Academia no puede menos de asociarse con todo encarecimiento á la  solicitud del celoso y docto Prelado.
La Colegiata de Toro es una de las tres iglesias bizanti

nas del siglo XII que se conservan en Castilla más dignas de admiración y estudio; y  no menos digna por cierto que sus hermanas gemelas las catedrales de Zamora y vieja de Salamanca, de que el Estado la ampare y atienda á su conservación.
Destello en su disposición arquitectónica, como aquellas otras dos, el arte bizantino aquitario que erigió en las orillas del Isla la Catedral St. Front de Perigueux, copia fiel de San Marcos de Venecia, su coetánea, y otras muchas Iglesias cu- pulares en la región que limitan el Loire y el Garona,—pero sólo en ella,—reclama con toda justicia el templo objeto de este informe una obra de reintegración, que por sí sola bastaría á ilustrar al Gobierno que la emprendiera.Necesita la Academia explicar este concepto, y va á hacerlo brevemente.
Las tres iglesias referidas vienen á ser idénticas en su traza primitiva, y la de Toro ostenta, como St. Front y San Marcos, su crucero de planta cuadrada coronado con cúpula sobre pechinas.En la Catedral de Salamanca, la cúpula descuella en toda su majestad sobre un tambor perforado por dos órdenes de ventanas de arcos peraltados de archivoltas concéntricas, circunscrito este tambor por cuatro torrecillas cilindricas de dos cuerpos, coronadas de chapiteles cónicos, los cuales cargan sobre los ángulos del cuadrado de la planta. La cúpula ostenta al exterior una coronación casi piramidal, dividida en secciones planas, cuya cubierta de lajas de piedra, cortadas en escamas á la manera oriental, con hileras de volutas ó hélices en las aristas, es del más bello efecto. Los cuatro espacios que quedan libres entre las torrecillas flanqueantes, están decorados con sendos cuerpos salientes coronados por frontoncillos triangulares, siendo de por sí cada uno de estos cuerpos un ejemplar precioso de decoración puramente b izantina.
En la Catedral de Zamora, el tambor ó cuerpo de luces sobre que se levanta la cúpula, lleva un solo orden de ventanas; pero al exterior, así el domo como las cupulillas de los cilindros flanqueantes, son semiesféricos y no cónicos, marcando más el origen de tal arquitectura, si bien su elegante y gallarda fisonomía oriental aparece hoy deslustrada por la abominable capa de cal que cubre la graciosa imbricación de escamas que llevó en un principio.En la Colegiata de Toro se advierte una particularidad muy digna de fijar la atención: por el interior, la cúpula, erguida sobre un cuerpo de luces de doble orden de ventanas, como en Salamanca, se eleva sobre el crucero con igual galanura y majestad; pero en lo exterior, esta noble terminación bizantina no existe, no porque faltara en la construcción primitiva, sino porque en época relativamente moderna quedó mutilada y enmascarada.En el arranque mismo del domo levantaron un muro vertical á modo de parapeto ó antepecho, y sobre él pusieron el caballete de un tejado; desmocharon las torrecillas flanqueantes, quitándoles sus cupulinas, y los vándalos que esto ejecutaron, convirtieron en desván gatero, propio de cualquier granja rural, la suntuosa y bella coronación de la basílica de Toro.
Estas tres iglesias gemelas, á pesar de sus variantes de decoración y ornato, puramente accidentales, constituyen en la cuenca del Tormes y del Duero un precioso grupo de construcciones verdaderamente bizantinas, muy singular y nunca estudiado hasta estos últimos años: construcciones esencialmente distintas de las románicas que pululan en todas las comarcas d.onde la repoblación d é los siglos XI y XII, con tan prodigiosa celeridad llevada á cabo, tuvo su glorioso y  vasto teatro; por lo cual, desde el punto de vista de la hisl toria de nuestra arquitectura, son de excepcional y  capita- interés.
La procedencia aquitanobizantina de estos curiosísimos ejemplares de un arte que en el tracto de medio siglo, y  después de un hermoso florecimiento, vino á quedar atrofiado por la exuberante expansión del arte románico francés, su  contemporáneo afortunado, tiene una curiosa historia que la Academia narraría detenidamente si no temiera traspasar los linderos de su competencia.Algo, sin embargo, tiene que decir en esta materia para justificar la clasificación que acaba de hacer del estilo de estos monumentos tan excepcionales.
La repoblación de Salamanca, comenzada en el año 1102, se inaugura con una memorable donación que el Conde Raimundo de Borgoña y la Infanta Urraca, su mujer, imitando el ejemplo de su padre Alfonso YI, hacen al Prelado D. Jeró- mino, su maestro, de todas las iglesias y clérigos de aquella diócesis y de la de Zamora, ambas eventualmente reunidas bajo su autoridad, incluyendo en este acto de liberalidad el Campo de Toro. Este venerable Sacerdote francés, natural del Perigord, á quien vulgarmente llaman D. Jerónimo Vis* quio, por errónea lectura de alguna antigua Memoria, compañero del primer Arzobispo de Toledo D. Bernardo, también francés, había seguido á su grande amigo Rodrigo Díaz de Yivar, de quien era además confesor, lo mismo que de su mujer Jimena, en la famosa expedición de Valencia: allí estableció su silla, como dice Quadrado, «á la sombra de los laureles del vencedor, que con su muerte se secaron»; y perdida en aquel mismo año 1102 la conquista del héroe castellano, halló desde luego su pastoral solicitud vasto empleo en las restauradas sillas de Salamanca y Zamora. Al terminar este piadoso Obispo su larga carrera en 1120, sus restos mortales fueron sepultados al abrigo de la naciente basílica salm antina, no como él dispuso en su testamento, en San Pedro de Cardeña, al lado de los del Cid; y  á su amada Catedral legó  el Crucifijo que lleva el nombre tradicional de «Cristo de las batallas». Consta, pues, que un Prelado perigordino presidió en Salamanca á la erección de la catedral que llamamos vieja. Nada más nos dice la historia, pero la ciencia arqueo- lógica suple el silencio de los pergaminos respecto del arte á que debemos tan peregrina joya; y claramente nos revela,! que aquel venerable Prelado se propuso realizar con ella un vivo recuerdo de la arquitectura religiosa de su país natal, el Perigord; así como» del santo titular á quien estaba consa- , grada la basílica aquitana, quiso dejarnos indeleble memoria en el arrabal de San Frontis, que levantó enfrente de Zamora en la orilla opuesta del Duero. De la Catedral zamorana sábese que fué erigida algo más tarde, hacia el 1151, por el Obispo Esteban, Bucesor de Bernardo, Prelado benedictino francés, que la dejó trazada en 1149, y esta és todavía más fiel, si cabe, al tipo bizantino aquitano, pdrqiie la silueta de su domo es casi semiesférica, y  en una de sus fachadas,—la que llaman del Obispo,—el recuerdo del clásico bastardo del Bajo Imperio es mucho más marcado. El consorcio de los dos estilos, aquitano-bizantino y románico borgoñón, aquél en la disposición arquitectónica, éste en el ornato, personificados, digámoslo así, en el Obispo D. Jerónimo y el Conde Raimundo, que penetraban en Castilla juntos al experimentar nuestro suelo la invasión de las ideas francesas, es en esta portada tan notorio, que piiede desde luego señalarse lo que á cada uno de ellos pertenece.
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Dp la Colegiata de Toro, de cuya edificación se ignora la fecha cierta, puede decirse otro tanto, si bien por la mayor 

d i s t a n c i a  a u e  debió mediar entre su construcción, atribuida Í S f f iS S iS te  por la tradición á Alfonso YII y el pensamiento primitiYO, su ornato participa mas del estilo románi
co que las otras dos iglesias.La arquitectura románica, en efecto, iba ya tomando en aquel tiempo un inmenso yuelo en todas las poblaciones res tauradas por los dos Condes borgoñeses, maridos de Doña Urraca y Doña Teresa, y por sus inmediatos sucesores, y presentíase el fin de la bizantina aquitana, que soló dió Yida á las tres soberbias basílicas salmantina, zamorana y toresana.Los arcos apuntados (que boy con cierta impropiedad lla mamos ojivos) de estas tres iglesias tan singulares han inducido en error á muchos experimentados arqueólogos respecto de la edad en que fueron terminadas. Esto depende de la falsa idea, tan generalizada en todos los países, de que el arco apuntado ú ojival no fué instroducido en Europa sino 
en el siglo XIII.Debe desecharse semejante preocupación: San bnm tis de Perigueux es una construcción de principios del siglo XI, y todos los arcos torales que sostienen sus cinco cúpulas son perfectamente ojivales. Ojivales son asimismo los arcos del pórtico de San Marcos de Yenecia, edificio coetáneo de ban

La ojiva l ii  existido puede decirse, en todos tiempos, aunque su empleo no se generalizase sino con la introducción del sistema de contrarresto de empujes laterales hacia fines del siglo XII, y los más eminentes arqueólogos modernos
así lo reconocen. , . . , _ , , ,Si se hubieran tenido presentes estos ejemplos, y el ae la primera nave lateral de las que corremde Oriente a Poniente en la prolongación de la mezquita de Córdoba, obra del hagil Almanzor, no hubieran supuesto críticos tan eminentes con Jorge Edrnund Street y D. José María Quadrado, que la Catedral de Salamanca debe sus arcos apuntados a una edad posterior á su verdadera fecha, que es la de los primeros anos 
del siglo XII.No; esta Catedral, lo mismo que la de Zamora y la Colegiata de Toro, es obra íntegra de la influencia de los Prelados aquitanos en la repoblación comenzada por los yernos de A lfonso YI, los Condes Raimundo y Enrique de Borgoña: y las tres construcciones, no se cansará la Academia de repetirlo, dan infalible testimonio del poderoso impulso que im primió á la arquitectura religiosa de su tiempo, aquel Don Jerónimo Visquió que acompañó al Cid en la conquista de la perla del Turia, que luego llevó el cadáver del héroe castellano á Cardeña; que vivió en este célebre monasterio, de donde salió cuando el Conde Raimundo y su esposa Dona Urraca le promovieron á las sillas de Zamora y Salamanca, y que á pesar de su larga residencia en España, se mantuvo, por lo visto, muy apegado siempre á la arquitectura de su país

natal, el Perigord.Otros muchos títulos, sin salir de la esfera artística, puede ostentar la Colegiata toresana para que sea declarada monumento nacional. Las dos puertas que dan acceso al interior del templo, que son las de Norte y Mediodía, ofrecen una gran riqueza de ornato, la primera, j  la segunda una galanura incomparable en su elegante sencillez. Aquélla abunda en estatuillas que merecen particular estudio por su indumentaria, y son además, para la historia de los instrumentos musicales de la Edad Media, un copioso arsenal de datos curiosísimos. La gala escultórica de la puerta del Mediodía estoda  geométrica, sin figuras; pero en sus grecas de cintas, cuajadas de pedrería, se advierte la procedencia^ de la profusa ornamentación que cubrió, como espléndida investidura de boda, las portadas de los templos románicos de todo el Occidente. Los elementos de esta ornamentación casi es ocioso recordarlos; en las provincias francesas, donde no quedaban reliquias de las escultura galo romana, eran imitaciones, ó sea recuerdo de los collares, cintos, talabartes, ricas estofas y demás preseas jemadas traídas de Siria, Bagdad, Egipto, el Asia menor, Oonstantinopla y Sicilia, que las relaciones de la Europa central y el Levante y la España mulsumana su gerían á los escultores y entalladores de los Monasterios benedictinos, mediante el comercio sostenido por las factorías venecianas de Marsella y de Limoges, y al movimiento de acción y reacción de las cruzadas y de las peregrinaciones entre Europa y Asia. La primitiva portada principal, ó sea del hastial del templo, era de una riqueza incomparable. Se conserva íntegra, no ya como puerta, sino como retablo de la capilla, que en época incierta se edificó ̂  sobre el área del vestíbulo de la basílica. De su magnificencia basta decir que hay pocos hastiales de aquella edad que la igualen. Por todas las razones expuestas, la Academia entiende que, no sólo debe ser declarada monumento nacional la Colegiata de Toro, si no que este precioso templo, hermano de los de Salamanca y Zamora, pero más abandonado que aquéllos, merece ser restaurado con particular esmero para que recobre la gallarda coronación bizantina que primitivamente la hermoseo.Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de comunicar á Y. I. cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1891.=E1 Secretario general, Simeón Á valos.^Ilm o. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H is t o r ia . —limo .S r .: Por esa D i
rección general de su digno cargo se pidió informe a esta Real Academia acerca del valor histórico de la Colegiata de Toro, con objeto de resolver el expediente incoado á petición delReverendo Obispo de Zamora, sobre que sea aquella declarada Monumento nacional.Ya la Real Academia de San Fernando, al informar en 1.° de Diciembre último sobre este mismo monumento religioso, haciéndose cargo dé su carácter artístico, tocó, aunque de pasada, la interesantísima cuestión histórica de progenie á que debió la España del siglo XII las tres joyas arquitectónicas gemelas que llevan los nombres de Catedral vieja de Salamanca, Catedral de Zamora y Colegiata de Toro.La idea brevemente desenvuelta en aquel informe, de que estas tres preciosas iglesias, de planta genuina neogriega, deben su ser á una subitánea invasión del estilo aquitano bizantino, ocurrida á fines de la undécima centuria en la Cuenca del Tormes y del Duero, lleva ya en si no escaso in terés histórico por las importantes figuras que intervienen en la realización de tan notable acontecimiento.El Rey Alfonso YI, su esposa Doña Constanza, Doña Urraca y Doña Elvira, señora aquélla de Zamora, esta de Toro por muy poco tiempo, el Conde Raimundo de Borgoña y su mujer Doña Urraca, Rodrigo Díaz del Yívar, el Arzobispo de Toledo D. Bernardo y otros varios Prelados aquitanos, son estre los personajes principales los más conocidos; no hay quien no esté familiarizado con sus gestas.Pero otra figura, la más influyente en las principales para el suceso de que vamos á tratar, se nos presenta borrosa y de contornos apenas definidos; y es la de aquél bizarro

1 Abad, D. Jerónimo, que á la luz de nuestros antiguos canta- | res y romances viene á ser como un héroe fabuloso ó fantás- I tico que se aparece en la hueste del Cid sobre Valencia, sin i que se sepa de dónde procede; á quien el Campeador hace su Obispo en medio del estruendo de las armas; que ora celebra 1 el santo sacrificio ante el ejército sitiador; ora toma parte en f la sangrienta refriega arrancando vidas de moros con su lanza I y su espada, para ponerse luego muy tranquilo, ministro del I Dios de la paz, á absolver de sus culpas al Cid, á su Jimena 
! y á sus hijos.I Oigamos acerca de este singular personaje al autor del 
i poema anónimo;

«De parte de Orient vino un coronado, el Obispo Don Ihe-[rónimo
so nombre es laminado: entendido es de letras é mucho[acordado,
de pié é de acavallo mucho era are ciado, las puertas de myo Cid anda va demandando.'»
* «Quando lo oyó myo Cid de aquesto fué pagado.Oyd, Minaya Alvar Fanez, por aquel que está en alto, Quando Dios prestar nos quiere, nos bien lo gradezcamos, en tierras de Valencia fer quiero obispado, é dar-gelo á este[buen cristiano.»

Prepárase luego el combate: celebra m isa el Obispo Don Jerónimo ante la"hueste cristiana, y síguese la escaramuza, en que huye cobardemente uno de los infantes de Can ión .
«Aferos el Obispo Don Iherdnimo muy bien armado: Paravas delante al Campeador siempre con la buena anee:Oy vos dix la missa de Saneta Trinidade, por esso salí de mi tierra é vine vos buscar, por sabor que avía de algún moro m atar.Mi orden é mis manos querria-los ondrar, é á estas feridas yo quiero ir delant.Pendón traigo de creces é armas de seunal, si ploguiese á Dios querría las ensayar.Mió coracon que podiesse folgar,E vos, myo Cid, de mi más vos pagar,Si este amor non feches, y ode  vos me quiero qu itar,

Essora dixo myo Cid: lo que vos querades plasme: afe los moros á vio y i-los ensayar.Nos daquent veremos comino lidia el abbat.El Obispo Don Iherónimo priao i  espolonada é y valos ferir á cabo de la albergada:Por la su ventura é .Dios que! am a va,A los primeros colpes dos moros mata va de la lanza: el astil ha quebrado é metió mano al espada:Ensayavas el Obispo, Dios ¡qué bien lidiava!Dos mató con lanca é Y con respada:Los moros son muchos, derredor le cercavan, dávanle grandes golpes, mas nol falsean las armas.Tal nos lo pinta la poesía popular. La historia, recogiendo datos dispersos y documentos aislados, ha venido tan- | teando la resurrección de este importante sujeto sepultado en el olvido: hasta muy cerca de nuestros días, los no versados en los escritos del Arzobispo D. Rodrigo, tuvieron por gran descubrimiento la identificación del D. Jerónimo, del poema del Cid con el Obispo del mismo nombre,^ fundador de la Catedral vieja de Salamanca; pero á . la vista del erudito Flórez, este propio hallazgo resultó fraccionado, porque creyó ver un Obispo Jerónimo de Salamanca y otro Obispo Jerónimo de Zamora. Más afortunado el perspicaz autor de las monografías de estas provincias en la obra de España y sus monumentos, aun no terminada, ha logrado la conjunción estereoscópica de ambas figuras, demostrando su identidad con documentos irrefutables; y gracias á este generoso empeño, se ha llegado ya á formar una respetable y única personalidad de aquel héroe legendario, á punto de poder consignar con sólido fundamento que ese Obispo D. Je- rónimo, á quien vulgarmente se ha llamado D. Jerónimo Visquió por errónea interpretación de una antigua memoria sepulcral, fué un Abad benedictino, natural del Perigord, compañero del primer Arzobispo de Toledo D. Bernardo, también francés, que probablemente vino á España cuando Alfonso YI pidió á Hugo, el Abad de Oluny, un hombre sabio y virtuoso capaz de regir con santidad y prudencia la comunidad de San Pedro de Cardeña. Tiénese también por probado que siguió al héroe burgalés en su famosa expedición á la ciudad del Turia, que allí estableció su silla, como dice Quadrado, «á la sombra de los laureles del vencedor,^que con su muerte se secaron» y que perdida en el mismo ano 1102, en que la ciudad fué expugnada, la conquista del formidable paladín castellano, halló su paternal solicitud vasto empleo en las sillas de Salamanca y Zamora, restauradas por la solicitud del Conde Raimundo de Borgoña. Consta asimismo que este Obispo, D. Jerónimo/acompañó el cadáver del Cid desde Yalencia á Cardeña, donde le dió honrosa sepultura, y que al terminar la larga carrera de su vida^ en 1120,  ̂sus restos mortales fueron depositados, no como él había dispuesto en su testamento, en San Pedro de Cardeña, al lado de los del Cid, sino al abrigo de la naciente Basílica Salmantina, á la cual había legado el curioso Crucifijo que lleva el nombre tradicional de «Cristo de las batallas». En cuanto al apellido Visquió, que irreflexivamente se le ha dado, entendemos que el yerro proviene de no haber comprendido el significado de esta palabra, que debe leerse Visquió, es decir, vivió, según el modo de conjugar antiguo, bien manifiesto en aquellos versos que pone el poema del Oíd e i boca de los Infantes de 
C am ón.Yayamos pora Oarríón, aquí mucho detardamos: los a ve res que tenemos grandes son-e sobeianos, mientras que visquiéramos despender no los podemos.Esto escriben ya del buen prelado perigordino los historiadores más reservados y discretos; pero hay además memorias auténticas que directamente conciernen á la tesis que en este momento sostiene la Academia, que es la progenie aqui- tano-bizantina de las tres iglesias de Salamanca, Zamora y Toro. Son estas memorias, el instrumento en que se consigna la donación hecha al Obispo Jerónimo por los regios consortes D. Raimundo y Doña Urraca, otorgada en 1102 y que se conserva en el Archivo de la Catedral de Salamanca, donde la copió el diligente Sr. Quadrado; y la escritura de confirmación que, muerto el Conde Raimundo, otorgó su suegro Alfonso YI en 1107, existente en el propio archivo, en la cual se leen estas importantes frases, como fragmento de otra escritura intercalada, en forma narrativa: E$ onmibus itaque pensionibus atque redditibus liupus urbis, consitio et autor itate imperatoris sánete memorie oendefon si, prefalus comes pro res- tauratione aeclesiae ejusdemcivitatis, esdem̂  Jerónimo episcopo imprimis tertiampartem conMit*..., cujus-piam intentionen pre-fatus imperator prospiciens..... urbem Zamoram et universoque..... in eadem urbe ad ipso episcopo obtinenda possideri vide- bantur, cum campo de Tauro, his sub sequentibus terminis con- 
cessit etc.Tenemos ya, pues, bien limpia y determinada en la carta del Conde Raimundo de Borgoña la persona de aquel héroe,

cuya borrosa silueta se nos presentaba al lado de la gran figura del Cid con contornos indecisos y como embrión de un aventurero medio fraile y medio soldado, tan expedito para adobar conversiones y endilgar almas camino del cielo, como para rebanar cabezas de moros; y le tenemos nada menos que en posesión de restaurar las sillas salmaticense y zamorana y de erigir un nuevo templo abacial, con honores de catedral, en tierra de Toro, in campo de Tauro. Y aunque su anhelo por realizar tan costosas empresas había de verse atajado por la muerte, que sólo le consentía levantar la airosa mole hoy gloria arqueológica del Tormes, bien se echa de ver en la planta y alzado de los otros dos templos, que es uno el pensamiento artístico que á todos tres informa, si bien de tiempos inmediatamente posteriores á su construcción. Consta, en efecto, que la Catedral de Zamora fué erigida hacia el 1151 por el Obispo Esteban, sucesor de un Bernardo, Prelado benedictino francés, quien la dejó trazada en 1149; y que la Colegiata de Toro, primitivamente Abadía, fué construida en tiempo de Don Alfonso YII. Nada más nos dice la historia. Pero la arqueología suple el silencio de los pergaminos y nos da á conocer toda la importancia que en la historia del arte debe atribuirse á aquel buen Prelado, como iniciador de un género de construcción enteramente nuevo en la cámara que bañan el Tormes y el Duero, en una de las épocas más fecundas de la Reconquista.La Real Academia de San Fernando, en su precitado informe, ha señalado con toda lucidez, como materia de su competencia, los caracteres de este estilo que con fundamento ha denominado aquitano bizantino, diferenciándole del románico que con él suelen confundir los mismos que se precian de entendidos en estilos arquitectónicos; y ha hecho ver cómo este linaje de construcción, tan diverso del que se empleaba en Castilla y León en los siglos XI y XII bajo el in flujo de los arquitectos borgoñones, provino, por causas puramente excepcionales y de transcedencia circunscrita en las referidas comarcas, de la venida á la Península de los Abades y Obispos aquitanos que acompañaron á los dos Condes franceses, yernos de Alfonso YI.Después de marcar las diferencias fundamentales de las dos arquitecturas, la bizantina de cúpulas sobre planta cuadrada, y la románica de bóvedas de medio canon ó por arista, aquélla de sobrio ornato sin figuras de seres animados y ésta de ornato profuso y de gran relieve y abundante en alegorías iconísticas, explica de un modo satisfactorio cómo la arquitectura bizantina de los templos de Salamanca, Zamora y  Toro es derivación directa de la que se empleó en el siglo XI por los constructores venecianos y griegos del Bajo Imperio en la región que limitan el Loira y el Garona, al erigir la abadía, hoy Catedral, de St. Front de Périguaux, copia fiel en planta y dimensiones de San Marcos de Yenecia, su coetánea. ¡Singular fenómeno histórico el de esta derivación! Yiene la semilla bizantina en las naves venecianas, que traen á Europa las mercaderías de Oriente y las depositan en Marsella ó Narbona, para que, subiendo por tierra á la gran factoría establecida en Limoges, se difundan desde aquél vasto depósito por toda la Francia central, y luego, por los puertos de La Rochela y Nantes, vayan á iluminar con la luz del arte las nebulosas poblaciones de Bretaña, Irlanda y Escocia; y esa semilla bizantina florece en la reina del Adriático, y prende luego ése la orilla del Isla, se esparce por el ducado de Aqui- tania, atraviesa el Pirineo y germina, por último, en tierra de León. Alzanse primero las cúpulas de San Marcos de Ye- necia: hacia el mismo tiempo, á ocho anos de distancia tan sólo, destácanse sobre el cielo de la antigua Yesunna las cúpulas escamosas de St. Front; elévanse, finalmente, las cúpulas festoneadas, también, que engalanan las riberas del Tormes y del Duero, ostentando la misma forma oriental. Su- pónese que los que llevan la simiente de Bizancio á Yenecia son artistas griegos; con fundamento se conjetura que estos mismos artistas, acompañados de otros venecianos, la llevan á Yesunna y á otras treinta ó cuarenta poblaciones del Perigord; y consta, finalmente, por los documentos que hemos citado, que la trajo á Salamanca, Zamora y Toro la falange de Abades y Prelados aquitanos á cuyo frente figuran D. Bernardo y D. Jerónimo. Que éste quiso perpetuar en Salamanca y Zamora el recuerdo de la arquitectura religiosa de su país natal, y del Santo patrono á quien estaba consagrada la famosa abadía, bajo cuyas bóvedas transcurrieron quizá los años floridos de su juventud, claramente lo atestiguan la arquitectura de la Catedral vieja, donde fué inhumado, y el arrabal de San Frontis, que levantó enfrente de Zamora en la orilla opuesta del Duero, en cuya iglesia yacen sepultados algunos compatriotas del buen Obispo, que con él vinieron á España. Pero nótese esta particularidad: la cúpula bizantina ni se propaga en Francia, fuera del Ducado de Aquitania, ni se difunde en España, fuera de la comarca mencionada del antiguo reino de León, y eso que la arquitectura de los árabes, nos había traído ya desde el octavo siglo la cúpula oriental sobre trompas. ¿Y por qué? Porque otro sistema de construcción, otra arquitectura, producto genuino y espontáneo del genio de Occidente, cual era la románica, practicada en Francia en las grandes abadías cluniacen- ses de Tolosa y de Borgoña, de Normandía y del Dominio Real, y traída á España por los repobladores de nuestras asoladas ciudades y villas castellanas y leonesas, llena de vida y de savia, se propagaba rápidamente por obra de la  activa milicia benedictina, sofocando y anulando todo gérmen de arte exótico é importado por pura fantasía.—-Sabemos lo  que representaba la abadía de Oluny en tiempo de Alfonso YI, que tanto había contribuido á la magnificencia de su fábrica, y hasta donde llegaba su prestigio: su Abad, San Hugo, no era un mero reformador de los Monasterios de su Orden, no era sólo el celoso promovedor del engrandecimiento de la abadía matriz y el mantenedor de sus inmensos privilegios é inmunidades; era además un gran personaje que intervenía en todos los acontecimientos importantes de su  tiempo; los Reyes y Príncipes le hacían árbitro de sus diferencias personales y de sus políticas contiendas: Alfónso YI de Castilla le encomendaba la fundación de monasterios en sus Estados; Guillemo el conquistador le rogaba que tomase el gobierno y dirección de los negocios eclesiásticos en Inglaterra; multitud de abadías exentas se hicieron dependientes de Oluny en vida de San Hugo. Era aquella celebre casa, en suma, un verdadero reino; su dominación, dice el autor del precioso «Ensayo sobre la historia monetaria^ dê  la abadía de Cluny (Mr. Anatoli Barthélemy), se extendía á 314 monasterios é iglesias, el Abad general era un principe temporal, que en lo espiritual no reconocía otro superior que la  Santa Sede; batía moneda en el territorio imsmo de Cluny, como el rey de Francia en su real ciudad de Pans.  ̂¿Como había de disputar á la arquitectura cluniacense románica su ascendiente la arquitectura bizantina, cuando le faltara el apoyo personal de Obispo Jerónino y de sus sucesores Bernardo 
y Esteban?Ahora bien: esa misma arquitectura bizantina, que según  sus cánones genuinos no reconoce más ornamentación Que la pintada ó policroma, desprovista en nuestro país de bellos mosaicos, pinturas murales é incrustaciones de vistosos mar-
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moles, hubiera parecido harto indigente á los ojos de las 
-corporaciones monásticas, tan pagadas del lujo exterior de la 
estatuaria y de los caprichosos relieves, y para implantarla 
en León y Castilla, y que obtuviese carta de naturaleza en 
nuestras restauradas poblaciones, había tenido que transigir 
con la gala escultórica del estilo romántico; y esta es la causa 
por qué en las tres iglesias de Salamanca, Zamora y Toro, 
singularmente en la última, observamos unida á la planta y 
disposición cupular bizantina, la riqueza de imaginaria de 
gran relieve importada de las escuelas de Yecelay, de Dijon y 
Sonvigny, de Chareté-sur Loire y de Charlieu, que tanto real
ce daba á las construcciones borgoñonas y que ha sido, jun
tamente con los arcos apuntados, motivo de confusión y du
das para críticos tan eminentes como Quadrado y Edmundo 
Street, los cuales han creído ver templos románicos rayanos 
del estilo ojival primario en las tres fábricas gemelas tan in 
teresantes y singulares á que se refiere este sumario informe.

Aparece de lo expuesto hasta qué punto los sucesos his
tóricos, políticos y religiosos, ejercen su influencia en las 
mutaciones de los estilos artísticos, y cómo para explicar la 
extraña aparición de los tres templos bizantinos en el an ti
guo reino de León, en medio de la multitud de iglesias romá
nicas que los constructores franceses levantan en aquella co
marca y en toda Castilla, es menester acudir á la momentá
nea preponderancia en la Corte de D. Raimundo de Borgo- 
ña, de aquel héroe singular que, émulo de los Dulcidios y 
Sismandos, conquista laureles de soldado en el Turia para 
concluir en el Duero y en el Tormes, empuñando el báculo 
pastoral en vez de la lanza, y sustituyendo la mitra al férreo 
capacete.

Si la curiosa historia de la irrupción de la arquitectura 
aquitano-bizantina en España, á que debe su origen la Co
legiata de Toro, no bastara á justificar el interés que debe 
despertar este precioso monumento en todo amante de la 
cultura patria, aun podría la Academia alegar otros títulos, 
fundados en Memorias más particulares y concretas para re 
comendarlo á la solicitud del Gobierno, excitando al Sr. Mi
nistro de Fomento á conservarlo como monumento nacional 
y á restaurarlo con todo esmero. Porque á las bellezas artís
ticas que encierra, señaladas por el docto Prelado que solicita 
tal declaración, y puestas aún más de relieve bajo el concep
to de la historia del arte por la Real Academia de San Fer
nando, hay que agregar que en esta Colegiata tiene su pan
teón desde fines del siglo X V  el belicoso Obispo de Avila 
D. Alonso de Fonseca, que después lo fué de Cuenca y de 
Osma, denodado adalid de los Reyes Católicos en la batalla 
y asalto de Toro, su patria, y Pedro de Fonseca, no menos 
señalado en el servicio de dichos Monarcas, juntamente con 
su mujer Doña María Manuel.

 ̂  ̂Y termina esta Academia llamando especialmente la aten
ción de Y. I., como lo ha hecho la Real Academia de San 
Fernando, sobre la necesidad de quitarle á esa Colegiata el 
feísimo tejado que oculta su cúpula, devolviéndole la coro
nación bizantina que primitivamente la hermoseó.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1892.—El Secretario, Pedro de Madrazo.=Umo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G .), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á  b ie n  disponer 
que se inserte en la Ga ceta  de  Madrid  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Abril último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1892.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE
SAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

18 Mayo. Nombrando, á propuesta del Gobernador 
regional de Matanzas (isla de Cuba), Consejero del Con
sejo provincial de Santa Clara, á D. Gabriel de la 
Torre.

Idem id. Idem id. id. de id. á D. Gabriel Vicente G. 
Abreu.

Idem id. Idem id. id. de id. á D. Esteban Cacicedo.
Idem id. Idem id. id. de id. á D. Pedro Rodríguez.
23 id. Nombrando Oficial primero, Administrador 

de Hacienda de Leyte, en las islas Filipinas, á D. José 
Sarthou y  Calvo, electo, Oficial primero, Administra
dor de Hacienda de llocos Sur.

Idem id. Idem Jefe de Negociado de tercera clase, 
Administrador de Hacienda de Albay, en dichas islas, 
á D. Pedro Martínez Freire, electo, Oficial primero, Ad
ministrador de Hacienda de Leyte.

Idem id. Idem id. id. id. de la Laguna, en id. id., á 
D. Ignacio Díaz Arguelles, que lo es electo de Albay.

Idem id. Idem id. Oficial primero, Administrador 
de Hacienda de llocos Sur, en comisión, á D. José Gar
cía Sanz, que lo es de la Laguna.

25 id. Aprobando el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de las islas Filipinas, y  de
clarándole cesante á D. Bonifacio Yillazán, Oficial cuar
to, Cajero, Guardaalmacén Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda de lio lio.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Pedro Do
noso Cortés y Martínez de Céspedes, Oficial quinto de 
Hacienda.

27 id. Aprobando el nombramiento interino hecho 
por el Gobernador general de las islas Filipinas en fa
vor de D. Andrés Sáinz de Robles para Oficial cuarto 
del Gobierno civil de Maniía.

Idem id. Idem id. id. de D. Emilio Ramírez de Are- 1 
llano para Fiscal del Tribunal local Contencioso de di
cho Archipiélago.

Idem id. Idem id. id. de D. José Benito González 
para Oficial quinto de la Tesorería central de ídem.

Idem id. Idem id. id. de D. Patricio Gutiérrez para 
Oficial quinto, Guardaalmacén de la Administración de 
Hacienda de Zamboanga.

Idem id. Idem id. id. de D. Gabriel Noya Salvador 
para Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda de lio lio.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio González Wdell 
para Administrador central de Loterías y  efetos timbra
dos del citado Archipiélago.

Idem id. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia, por enfermo, y ampliarla á cuatro á D. Luis 
Azcárate Ferrer, Oficial primero, Abogado del Estado 
del Gobierno regional de Matanzas.

Idem id. Aprobando interinamente el nombramien
to de D. Sebastián Abojador para Oficial cuarto de la 
Tesorería central de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. de D. Luis Guarne rio para 
Jefe del Negociado de Aduanas de la Sección central 
de Hacienda de Cuba.

Idem id. Aprobando la prórroga de un mes para to
mar posesión D, Luis Ramón de Betancourt, Oficial pri
mero, Abogado del Estado del Gobierno regional orien
tal de Santiago de Cuba.

30 id. Declarando cesante á D. Tomás García Isasi, 
Oficial cuarto de la Administración subalterna de Ha
cienda y  Aduana de Baracoa (isla de Cuba).

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Galo Ló
pez Estrada.

Idem id. Nombrando Aspirante primero, Tenedor 
de libros de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino á D. Manuel Arjona.

31 id. Declarando cesante á D. Antonio Alvarez Pe- 
reira, Aspirante primero, Tenedor de libros de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Celestino 
Alvarez Pereira.

Idem id. Idem Notario de este Ministerio á D. San
tiago Basanta y  Olano.

Idem id. Rebajando á la categoría ¿te Jefe de Nego
ciado de segunda clase la plaza de Jefe de Negociado 
de primera, Secretario del Tribunal local 'Contencioso 
y Consejo de Administración de las islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección octava.
El Sr. Ministro Plenipotenciario de la República dom ini

cana en España ha comunicado á este Ministerio, á nombre 
de su Gobierno, que á tenor de lo preceptuado en el art. 46 
del Tratado de paz dominico español vigente, denuncia las 
cláusulas referentes á comercio y navegación de dicho 
Tratado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 1892. = E ! Subsecretario, Rafael 

Ferraz.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 90.—16 M a to  1892
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR BALTICO 

Golfo de Botnia (costa de Rasla).
PROYECTO DE UN FARO EN LA ISLA ITTERGRUND, EN LAS PROXI

MIDADES DE SlDEBY

( A . a . Y . , núm. 73/417. Parts. 1892.)
Núm. 4 5 $ , 1892.—En la isla de Ittergrund, próxima al 

puerto de Sideby, se ésta construyendo un faro cilindrico de 
hierro que se inaugurará probablemente en Septiembre 
de 1892.

Oportunamente se darán todos los datos referentes al 
mismo.

Situación aproximada: 61° 59' 6" N. Lg 27° 30' 34" E .

Cuaderno de faros núm. 84 A, carta núm. 648, sección L,

ADELANTO DE LOS TRABAJOS EN ÉL NUEVO PUERTO DE LlBAIF 
SUPRESIÓN DE VALIZAS

{A. a. Y., núm. 76/438. París, 1892.)
Núm. 4 5 0 ,  1892.—A consecuencia de la terminación d e  

450 metros de la parte Sur del rompeolas del Sur de Liban* 
se han suprimido las valizas flotantes con bandera que m ar
caban esta paite terminada (Aviso 238/1.390 de 1891).

Carta núm. 713 de la sección II.

$und (costa dinamarquesa).
SITUACIÓN DE UN PONTÓN DE NAUFRAGIO EN EL D r OGDEN*

(A. a. Y., núm. 74/425. París, 1892.)
Núm. 4G O , 1892.—El pontón que avaliza el casco del bu

que Marte ido á pique en el Drogden, por fuera de boya de 
Kastrup-Knae (Aviso 87/439 de 1892), se encuentra fondeado 
125 metros al E. de él. El Marte está en 10 metros de agua y  
sólo vela un trozo de un palo.

Carta núm. 592 de la sección II.

ALUMBRADO Y VALIZAMIENTO DE LA ENTRADA DEL PüERTG
d e  G ie d s e r  (is l a  F a l s t e r )

(A. a. Y., núm. 76/439. Parts, 1892.)
Núm. 4 0 1 , 1892.—Conforme á las indicaciones dadas en 

el Aviso núm. 56/269 de 1892, desde el 1.° de Mayo se han to
mado las siguientes disposiciones para facilitar la entrada de  
noche en el puerto de Giedser:

1.° Se ha fondeado á 4.350 metros al S. 5o E. del faro de 
Giedser una goleta que mostrará en el pico de señales una  
luz roja sobre una blanca, distantes entre sí 2,5 metros y la  
roja elevada 8 metros. Estas luces se encenderán siempre 
que el buque se encuentre en su estación. Este tiene una bola 
roja en el extremo de cada palo, y además un farol de situa
ción elevado 4,7 metros.

En tiempos cerrados hará con su campana las señales 
prescritas para los buques fondeados; no obstante, cuando 
se espere el vapor correo se usará en vez de la campana una 
corneta que dará un sonido prolongado cada dos m inutos.

Además se encienden las luces siguientes:
2.° Una luz fija  blanca elevada 14,5 metros á 380 al S. 12a 

30' E. del faro de Giedser.
3.° Una luz fila roja elevada 16,3 metros sobre una valiza. 

colocada en la punta Kroghage.
4.° Una luz fija  roja elevada 10 metros en un poste colo

cado en la cabeza del muelle del Este y distante 22 m etros 
del extremo de él.

La enfilación de las dos luces rojas marca la entrada ess¡ 
el puerto por el canal Kroghage.

Las luces números 2, 3 y 4 son permanentes*
5.° y 6.° Una luz fija verde en Ja extremidad del muelle 

Este y otra semejante sobre la del muelle W ., elevadas 6,5 
metros.

7.° Una luz fija  llanca elevada 6,8 metros en la cabeza de l 
muelle de enmedio.

8.° Una luz fija blanca elevada 12,5 metros y  á 695 al N* 
82° W . del faro de Giedser.

Estas cuatro últimas luces no se encienden sino cuando 
se espera al vapor correo.

En el mes de Mayo se colocará una boya con silbato, p in 
tada de rojo, á 1.135 metros al SSE. del faro de Giedser, y e l 
asta blanca, con escoba invertida, colocada al E. del Rosand* 
se reemplazará por una boya de campana pintada de blanco*

Cuando se espere el vapor correo y el tiempo esté cerrado* 
se dispararán cañonazos en la punta Sud de Falster, y ade
más se tocará la campana y un batintín en el muelle del Este*

Cuaderno de faros núm. 86 A, carta núm. 70 de la sec
ción II.

MAR DEL NORTE 
fllolanda,

MODIFICACIONES EN EL VALIZAMIENTO DEL S t ORTEMELK DEL
Y l ie st r o o m  y  d e l  B l a u w e  S l e n k  

(A. a. Y., núm. 73/418. París, 1892.)
Núm. 4 G £ , 1892.—El valizamiento del Stortemelk en l a  

boca de Terschelling, del Yliestroom y del Blauwe Slenk en
tre la rada de Ylie y Harlingen, se ha modificado con arregle 
al nuevo plan de valizamiento anunciado en el Aviso 73/346' 
de 1892; pero las boyas de estribor de estos canalizos es tán  
aun pintadas de blanco provisionalmente,

El Director, Ma n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En el expediente que se tram ita en esta Dirección gene

ral, el cual se refiere á modificar las cláusulas del Patronato 
fundado por Doña Ana Tomasa Yerdura y Yeide en el Puer
to de Santa María (Cádiz), cuyos fines son celebrar cierto n ú 
mero de misas y repartir limosnas á sus parientes pobres, h e  
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el párrafo 1.* 
del art. 54 de la instrucción de Beneficencia, conceder audien
cia en el expediente á los Patronos de la fundación é inte
resados en los beneficios de ¡a misma, citándoles por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia para 
que puedan alegar en el expediente lo que á su derecho- 
convenga, señalándoles para ello el plazo de veinte días, du
rante el cual estará aquél de manifiesto en la Sección de Be
neficencia particular. • 'y , , ^  ,

Madrid 9 de Junio de 1892.=E1 Director general, Carlos 
Castel.
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M IN IS TE R IO  DE L A  G OBER NAC ION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S

I T I N E R A R I O

M A D R I D  Á  C A D I Z . — 725 k i ló m e tr o s  e n  19 h o ra s  39 n i m i o s .

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedia».
ESTACIONES Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

M a d rid ............................................... . . . . . . . . . . ............. >
N

7.30
13.4 45 18

7.48 1 7.49
4.5

Valdelobos (cargadero).......................... 50 10 » »
2.5

Pinto. ...................................... & » 7.59
6.3

Ya! demora. .....................................................
» 3

» 8.08 >
6.5

Ciemnozuelos......................
n 8

8*16 1 8.17 »
5

Espartinas (apartadero)
6

& 8.23 »
6

Las Yeguas (apartadero)..........................
7

» 8.30 >
4.1

Araninez................. ..........
% 5

8.35 2 8.37
15.5

Castillejo...............................................................
a 21

8.58 2 9 >

9
Villasequilla.................................... ....................

í> 13
9.13 1 9.14

5.4
Dos Bocas. ............................... ......................................

45 9
9.23

4.8
Huerta ...................................................................••••

7
9.30 1 9.31 »

5.8
Casar (auartaderol.•

9
» 9.40 »

12
Tembleque. .......................

18
9.58 0 10.04 *

6.7
H o r n e r a ! . r . « -  . . . .  t . .  ^ .

» 11
10.15 1 10.16 3»

12.3
Yillacañas..

18
10.34 1 10.35 >

14.5
Quero.

50 19
10.54

I
1 10.55

í'  13.5
Alcázar. • .  • • . . . . . .  • • .  • • • • • • • • • . .  • • •

» 18
11.13 24 11.37

-■16.1
Marañón (apartadero)

» 19
& » 11.56 *

9.8
Argamasilla........• ......................................................

13
12.09 5 12.14

9

%
9.7

Herrera fanartadero ).................................................
12

12.26 2 12.28 . 

12.52 

1.08 

1.26 

1.51 

2.19 

2.37 

3.07

9

13.6
Manzanares........................................................

» 17
12.45 7-

V

A

13.2
Consolación (apartadero)..

» 16
» »

9

&

14.3
Valdepeñas....................... .......................... .........

» 17
1.25 1

14.2
Santa Cruz...... .......... .. . ....................................

» 19
1.45 6

9

A

17
Almuradiel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. ......... ..

38 28
» » &

10
Venta de Cárdenas......... .................. . ............

36 17
2.36 1

9

13.2
Santa Elena. ...............

» 24
3.01 0

9

%

16.3
Vilches.......... ......................................... .

» 29
3.36 1 3.37

9

A

10.6
Vadollano.............................................. . .... ..

j» 20
3.57 2 3.59

9

8.6
Baeza... . . . . . . . . . .  . . • • • . • • • • • • • • * . ............ ..

38 17
4.16 p 1 2 4.18

4.35

4.47

4.59

5.12

5.32

5.42

5.52

6.10

9.

%

14.1
Javalquinto.......................... ............................... .

50 : 17
• » í>

9

%
6.8

Mengíbar........................... ....................... .
45 11

4.46 ' 1

9

5.3
Espelúy. ..........................................................

& : 7 -
4.54 5

9

vv
9

Villanueva de la Reina.
» 13

¡>

/f
OL

12.9
Andújar .............................................................. ...........

50 18
5.30 2

6
Arjonilla....... ........................... .

45 9
5.41 1

5.5
Marmolejo........... ........ ................ .

& 9
5.51 1

13
Villa del Río......................... ...................

17
6.09 1

))

10.3
Montoro..... •• •• • ................................... .

15
6.25 1

9.1
Pedro Abad.

» 13
»

V./CU

6.39

0.53
7

>>

4.7
Carpió........................ ..................... .

8
0.47 6

»

ir'
&

4.4
Villaf ranea........................... ...............................

50 7 9
&

14.5
5 A lcolea.....................................................................

» 19 4

7 1Q

9

A
11

Córdoba................................. .......................
16

7.35 lo
1

4 • 1*7 9
a

1
Cercadiüa........ ............. ...................... j-

60 8

7.54
4 .01

%
7,

Valchillón. . . . . . . . . . .  , . » 10
8.05

X í.vú .9

16
G u a d a l c á z a r . ,

43 25
8.31

8.47

X

1

o . U O  

o  q o

r

10
La Carlota................ 50 15

X -

1

O.O/O 

Q W

«r

8
Fuente Palmera.............................

54 12
9.04

9.25

1 O  

1

o.O/C

o «A .
14

E cija............. ........................ ...................
50 20 *•

2

«7.110

9.27

w

»
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üISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
B e origen. Intermedias. Llegada. Parada: Salida.

Ecija......................................... ............. .
:

9.25

9.49

10.12

10.38

10.53

11.03

11.23

11.46

12.20

12.36

12.58

2 Q 07
15

Luisiana........................... . .................................. .
48 22

5 9.54

10.13

10.43

10.54

11.04 

11.24

12.04 

12.22 

12.37 

12.59

1.15

1.47

12
Fuentes............................... ........................ ...........

» 18
1

»

17
Marche na.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

47 25
5

»

7
Paradas ...................................

60 10
1

>

6
Arahal.............. ................. ......................................

9
1

14
Empalme de Morón....... ....................................... .

> 19
1

17
Utrera......... ....................................... •»•••••••••••

> 22
18

2
1

»

13
Alcantarillas......... ........................ .............

54 16

11
Las Cabezas.. « . . . .• .................................................

55 14
}T

17
Lebrija.............................................. .......................

50 21
1

12
Cuervo....................................................... ........... • •

46 15
1.14 1

/r

20
Jerez...................... ....................................... .............

47 26
1.41 6

W

%
15

Puerto de Santa María. . • • • •................. .................
51 18

2.05

2.29

2.44

2 2.07

2.30

2.50

9
Puerto Real..........................• . .  • « ........................

60 22
1

7r

\V
11

San Fernando................................. ....................................
& 14

6
12

Aguada.. ........................................................... .
15

» 3.05
2

C á d iz . . . . . . . ...................................................
» 4

3.09

I6k 48'

X

2fc 51' 19b 39' -

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Mochales.

CADIZ A MADRID.—725 kilómetros en 21 horas 25 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS BE J
í OBSERVACIONES

De origen. Intermedias. Llegada, f 1j Parada. Salida.

C ádiz........................................... .................... & •
M
9.05 

9.09 

9.81 

9.45 

9.59

10.27

10.52

11.09

11.31

11.46

12.20

12.40

12.57

1.06 

1.21 

1.49 

2.13

2
Aguada......... . • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

60 4
9

12
San Femando.

55 16
9.25

9.44

9.57

10.22

10.51

11.08

11.30

11.45

12.02

12.39

12.56

1.05

1.15

1.48

2.08

6 w
11

Puerto Real......... ................ ... . .............. .
58 13

l

//

9
Puerto dé Santa María......................... ...........

60 12
2

9

15
Jerez............................................................ ..........

41 23
5

20
‘Cuervo................................ ....................... ............ .

50 24
1

9

12
Lebrija.......... ...................... ........................

» 16
1

17
Las Cabezas.......................*.............. ....................

54 21
1

11
Alcantarillas......... ..................................... ..............

51 14
1

w

A
13

Utrera............... ................................... .
45 16

18
1

J r

17
Empalme de Morón..................................................

60 19
Jr

14
Arahal............... ................. i •.. ............... .............

» 16 1
6

Paradas.................................... ................. ..............
» 8

1
Jr

7
Marchena........... .................. • • .......................... .

9
6

\
17

Fuentes. ......................................................................
42 27

1 »
12

Luisiana... •«• *........................................... .............
45 19

5
15

Ecija. ................................................................... .
48 22

2.35 2 2.37
14

Fuente Palmera.................. ........................
45 22

2.59 1 3.00
8

La Carlota................ .#-w.......................................
48 18

3.18 5 3.23 *
10

Guadalcázar.......................... .......... ........................
45 16

3.39 1 3.40 >
16

Valchillón........................... •••..•..........................
40 27

4.07 1 4.08
7

Cercadilla. . . . . . .  ............... . . ................... .
60 10

4.18 1 4.19
1

Córdoba............................... ...................................
i 3

4.22 15 4.37 £
11

Alcolea........... .......................i..................... ...........
47 15

3» ♦ 4.52 &
14.5

Villaf ranea....................• . . . . ..................... ..............
» 19

» » 5.11 >
4.4

Carpió....... .................................................................
» 8

5.19 6 5.25
4.7

Pedro Abad. • ...........................................................
i 42 7

5.32 1 5.33
9.1

Montoro.................................
14

5.47 1 5.48
10.3

Villa del R ío ................ ................... ................
47 13

6.01 1 6.02
1.3

M arm oleio.. . . .  • • • • o .  ............................................................... • • • • • • • • •
* 18 6.20 1 6.21

5.5 > 8
6.29 1 6.30 V
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d ist a n c ia s

ESTACIONES
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias.

Velocidad.
Llegada. Parada. Salida.

» » 6.30
6 47 10

6.40 2 6.42
12.9 » 18

7.00 1 7.01 »

9 42 13
7.14 5 7.19 »

5.3 »  ; 10
7.29 | 18 7.47

6.8 47 | 10
7.57 1 7.58 >

14.1 » 20
8.18 2 8.20 >

8.6 35 17
8.37 2 3.39 »

10.6 22
9.01 1 9.02 >

16.3 * 35
9.37 6 ¡ 9.43

13.2 * 27
10.10 i 10.11 *

10 » 22
10.33 1 10.34 »

17 45 25
10.59 6 11.05

14.2 51 ■ 17
11.22 ! 1 11.23

14.3 18
» » 11.41

13.2 » 16
11.57 10 12.07

13.6 17
12.24 3 12.27 ; >

9.7 12
12.39 6 12.45 ; »

9.8 > ¡: 12
» 12.57 i

16.1 » | 20
1.17 , 40 1.57 >

' 13.5 45 ! 20
2.17 6 2.23

14.5 > 21
2.44 1 2.45

12.3 40 18
3.03 1 3.04

6.7 > 11
3.15 1 3.16

12 > 18
» » 3.34

í- 5.8 11
3.45 1 3.46 i

4.8 > 7
» » 3.53 »

5.4 > 11
4.04 1 4.05

9 » 16
4.21 -  4725

------— ------  ' -

15.5 25
4.50 6 4.56

4.1 35 7
> » 5.03 >

6 > 10
» » 5.13

5 11
5.24 1 5.25 i

6.5 35 13
5.38 1 5.39

6.3 13
5.52 1 5.53

2.5 > 4
» 5.57

4.5 » 8
6.05 2 6.07

11
> » 6.18

* 12
6.30 >

17h 45' "i
M

3h 40' 21h 35'

Madrid 2 de Junio de 1892.—El Director general, el Marqués de Mochales.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 30 premios mayores de los 1.602 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

HÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

7.640 140.000 Mora.
19 315 70.000 Madrid.
10.030 35.000 Idem.
1.436 10.000 Sevilla.

28.397 10 000 Madrid.
9.255 10.000 Zaragoza.

23.609 10,000 Idem.
402 6.000 Madrid.

29.465 6,000 Granada.
18.579 6.000 Santander.
28.866 6.000 Madrid.
17.240 6.000 San Roque.

912 6.000 Valladolid.
3.899 6.000 Pontevedra.
9.950 6.000 Madrid.

22.684 3.000 Cartagena.
4.879 3.000 Al ge Ciras.

25.505 3.000 Granada.
1.874 3.000 Madrid.

27.462 3.000 Idem.
28.853 3.000 Idem.

PR

NÚMEROS p€

18.339

EMIOS

'setas,

3.000

ADMINISTRACIONES

Reus,
5.564 3.000 Cádiz.
5.762 3.000 Madrid.

22.993 3.000 Idem.
842 3.000 Vigo.

1.807 3.000 Reus.
7.981 3.000 Madrid.

25.932 3.000 Idem.
27.282 3.000 Bilbao.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 

cinco premios de 158> pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Leonor Revuelta y Madraza, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio segundo.

Pilar Sánchez, del id.
Premio tercero.

María Aguado del Vas, del id.
Premio cuarto.

Antonia Mesa, del id.

Premio quinto.

Consuelo de Cano Echeure, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 de la 
instrucción por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Junio de 1892.

Ha de constar de 12.000 billetes al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 603, importantes 2.190.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 .......................   de...............................  500.000
1 ......................... de................................. 250.000
1 ....................... de..................... . . . .%. .  125.000
3 ........................  de 40.000....................  120.000
5 ......................... de 30.000....................  150.000

1 6 .........................de 10.000.......    160.000
570 ........................  de 1.500 ....................  855.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas cada
una para jlos números anterior y pos
terior al del premio primero.............. 12.000

2 id, de 5.000 id. para los del segundo... 10.000
2 ía. de 4.000 id. para los del tercero  8.000

603 2.190.000
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Las aproximaciones son compatibles Cón cualquier otro . 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste- * 
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa- \ 
líese premiado el número 1, su anterior es el número 12.000, \ 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- i 
guiente. 1

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 1 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para ! 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas . 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia proyin- » 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente £0 efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premip^dos.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 9 de Junio de Í892.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Junta de Clases pasivas
Relación de las declaraciones dederechos pasivos hechas por

esta Junta durante la primera„ quincena del corriente mes de
Mayo.

CLASIFICACION D E LA PENÍNSULA

D. Ramón de Satorre^.y Serrano, clasificado en concepto 
de jubilado con el hab^^^ual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo <fe ÍQ.0Q0 que le sirve regulador, y por 
reunir 35 años, 11 m aggQg y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxili a  de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación 3 ’ ¿teses y 10 días; Auxiliar de la Dirección 
general de Ultra?¿tar \\ meses y 20 días; Cónsul de España 
en Niza un año, §  meses y 2 días; en igual cargo en Oran 7 
mes38 y 4 días;, Qónsul de España eñUette 6 años, 7 meses y 
9 días; Cónsub general y encargado de Negocios de España 
en Trípoli de Berbería 3 años y un mes; Cónsul, en comisión, 
en Oráa 8 m4®ges y 22 díaé; Cónsul de primera clase en Bayo
na un mes con igual empleo en Amberes 4 años,
5 meses y días; Cónsul general en Hamburgo 16 años, 2 
meses y 4 cfes, y con arreglo al art: 5.° de las disposiciones 
generales de la ley de las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes 14 de Marzo de 1883 y art. 62, cap. 7.° del 
reglamento de la carrera consular aprobado por Real decreto 
de 16 del misnafo mes y año, se le abona un año, 5 meses y 18 
días por la tercera parte del tiempo que sirvió en Africa.

Luis Mazquizy Mosquera, clasificado en concepto de 
jubilado con cTí haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas 
¡partes del su»¿Ido de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 año s, 4 meses y 17 días de servicios Extracto de 
los mismos: 1 Teniente fiscal tercero de la Audiencia de Oáce- 
tres 4 anos, 7 meses y 13 días; Abogado fiscal de la Audien
cia de B urgen 3 años j  5 meses; J p.fa h q u h» rv-
da clase en isj Asesoría general del Ministerio de Hacienda 2 
meses y 16 dalas; Teniente fiscal de las Audiencias de Pam
plona, Granada y Vailadolid 4 años, 9 meses y 11 días; Ris
cal de las Audiencias de Palma, Oviedo y Vailadolid 4 años, 
¡9 meses y 21 días; Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Vitoria 7 ̂ ños y 7 días; Fiscal de la de Oviedo un año y 12 
días; Presidente de Sala de la misma Audiencia 10 meses y 6 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años, y  por la mi
tad del tiempo que desempeñó • el cargo de Juez de paz de 
Burgos 7 meses y 15 días.

D. José del Palacio y Simó, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirvo de regulador, y ¡por 
reunir 38 años y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos  ̂ Escribiente de la Tesorería de Hacienda de Granada* 
no se le abona este servicio; Oficial cuart o de Hacienda en la 
Tesorería de Málaga 20 días; en igual destino de Grana
da un año, 2 meses y 21 días; uficial segundo de la Contadu
ría de Hacienda de Santander 10 meses y 14 días; Oficial! 
cuarto, interventor de la Administración especial de Bienes 

* nacionales de Santander un año, un mes y 7 di'as; Ofieial se-
fundo de la Contaduría de Hacienda de la minina provincia 

años, 2 meses y 6 días; tn igual cargo en Alquería 3 años* 
2 meses y 3 días; Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda 
de Madrid 3 años, 9 meses y 16 días; Ofieial segú ndo, prime
ro de la Contaduría de Alicante 5 meses y 18 días, * Oficial de 
primera clase, con destino á la Dirección general de Conta
bilidad 2 años, 3 meses y 26 días; Jefe de Negociado de terce
ra, segunda y primera clase, en la Ordenación de Pingos del 
Ministerio dé Estado 12 años, 9 meses y 12 días; Jefe de Ad
ministración de cuarta clase en la misma Ordenación años,
6 meses y 28 días; Delegado le Hacienda en Alicante 4 años,
7 meses y 8 días, é Interventor Tenedor de libros, en com i
sión, con destino á la Ordenación de Gracia y Justicia 10 me
ses y 19 días.

D. Pedro Moreno y González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quinta s 
partes del sueldo de 8.5ÓÓ que le sirve de regulador, y por 
reunir 26 años, 4 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Jefe de la clase de terceros de Secciones de Fomen- * 
to con destino á la de Lérida 7 meses y 20 días; en igual car
go en Orense 22 días; Juez de primera instancia, de entrada, 
de Medinaceli 2 años, 2 meses y 25 días; en igual destino en 
Agreda 5 meses y  6 días; Juez de primera instancia, de as
censo, de Sigüenza § años  ̂4 meses y  11 días; Juez de térmi
no de varios partidos 5. años y 29 días; Magistrado de las 
Audiencias de la Coruña# Pamplona y Barcelona 4 años,
6 meses y 15 días, y  en cumplimiento de sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 
30 de Marzo último, se le abpnan por razón de carrera
8 años. ^

 ̂D. Autopio García Gil, clasificado' en concepto de jubila- 
do con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 años, 11 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles, con fecha 11 de Mayo de 1878, le fueron reconoci
dos como cesante 28 años, 4 meses y 6 días; Oficial de pri
mera clase, Auxiliar de la de segundos del Tribuqal de Cuen- 
tas del Reino 2 años y 5 días; Jefe de Negociado j l e  tercera, 
clase, Auxiliar de primeros de dieho Tribunal 3 años, 5 me
ses y 24 días, y Contador de segunda clase del mismo Tribu
nal 4 años, un mes y 2 días. J

D. Antonio Verdegay y Almansa, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 32 años, 10 meses y 21 días de servicios. Extracto de

los mismos: Mer^orio de la Administración del Correo Cen- , 
tral 3 años y 9 meses; Oficial de la misma Administración 3 ? 
meses y 22 días; Administrador de la estafeta ambulante 
del ferrocarril del Mediterráneo 2 años, 6 meses y 28 días; 
Administrador de ia estafeta ambulante del Norte un año, 5 
meses y 26 días; Oficial de U  clase de cuartos del Correo Cen
tral 4 meses y 25 días; Administrador de la estafeta ambu
lante del ferrocarril de Andalucía 2 meses y 15 días; en igual 
cargo en la línea de Extremadura 2 años, 11 meses y 6 días; 
Oficial segundo co;  ̂destino al Gabinete Central de Correos 5 
meses y 25 días* Oficial primero en la estafeta ambulante del 
Norte 3 años, ¿ meses y 6 días; Oficial primero en la Direc
ción genem de Correos y Telégrafos  ̂años, 4 meses y 13 
días; con el mismo empleo en la Administración del Correo 
Central un año y 6 meses; Oficial primero en la Sección de 
Correos de la Dirección general de Correos y Telégrafos 2 
años y 5 meses; J efe de Negociado de tercera y segunda cla
se, Administrador de Correos de Vailadolid 5 años, 2 meses 
y 11 días; Administrador principal de Correos de Cádiz un 
año, 2 meses y 12 días; en igual destino en Valencia y en 
Málaga 9 meses y 7 días, y segundo Jefe de_ la Administra
ción principal de Correos de Barcelona un año y 5 días.

D. Pascual Marín y Lluesma, Contador de segunda clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 27 años, 5 meses y 15 días de servicios, que en situa
ción de cesante le fueron reconocidos en sesión celebrada per 
esta Junta con fecha 6 de Marzo de 1886.

D. Ramón Loma y Arguelles, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de2.400 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve^de regulador, y por reunir 
21 años, 9 meses y 24 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial de la Sección destinada en ti Gobierno de San
tander á los trabajos del Consejo provincial 9 meses y 25 
días; Oficial cuarto, primero del Gobierno civil de Vitoria 2 
años y 20 días; Oficial primero de Administración civil 2 años,
2 meses, 7 días, y Secretario de varios Gobiernos civiles 16 
años, 9 meses y 2 días.

D. Vicente Aspa y Mazas, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 26 
años, 7 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante de segunda clase con destino á la Dirección 
general de Contabilidad 3 meses y 13 días; Oficial archivero 
y Aspirante de segunda clase de la Contaduría de Hacienda 
de Pontevedra 6 años. 4 meses y 24 días; Escribiente segundo 
de la Administración de la Real Casa de Campo y Florida
5 años, un mes y 18 días; Oficial cuarto de Hacienda con desti
no á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado 2 meses y 23 días; Oficial cuarto de la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado de la Administración eco
nómica de la Cor uña 5 meses y 22 días; Oficial tercero de 
Hacienda con destino á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 11 meses y 20 días; Oficial tercero en 
ía Sección de Propiedades de la Administración económica 
de Madrid 2 años, 7 meses y 16 días; en igual empleo en la 
Administración de Barcelona 3 meses y 12 días; Oficial se
gundo, Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos del Es
tado de la Administración de Murcia 4 meses y 24 días; Ofi-

-^iel-e«^^f-eirxromisióii, en la Dirección general de la Deuda 
pública 2 meses y 20 días; con igual empleo en la Comisión 
de Hacienda de España en Londres y Oficial tercero de la 
misma Comisión 2 año®, 9 meses y 22 días; Oficial de segun
da clase en la Administración económica de Oviedo 2 años, 9 
meses y 27 días; Oficial de tercera clase, en comisión, en la 
Dirección general de Rentas 2 meses y 23 «días; Oficial de se-
funda clase en la Intervención de Hacienda de Barcelona 

meses y 7 días; Oficial tercero, en comisión, con destino á 
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Estado 2 años y 11 meses, y con igual empleo en la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de Madrid
6 meses y 10 días.

D. Francisco José Jiménez del Castillo, Oficial cuarto de 
la Administración principal de Correos de Barcelona, clasifi
cado en concepto deshilado conei haber anual de 900 pese
tas, tres quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 33 años, 3 meses y 26 días de servi
cios que en situación de cesante le fueron reconocidos por 
acuerdo de esta Junta de 14 de Octubre de 1891.

D. Pío Goiburu y Goicoechea, clasificado en concepto de 
jubiiado*con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par- 
i;es del sueldo de 2 ;000*que le sirve de regulador, y por reunir 
:2I años, 2 meses y 8 dáas de servidos. Extracto de los mis
mos: Escribiente de 4a Alcaidía de la Aduana de San Sebas
tián 3 años, 7 meses y 8 días; Aspirante de primera clase, 
Archivero de la Contaduría de Hacienda, de Guipúzcoa 7 años, 
:3 meses y 27 días; Oficial quinto de dicha Aduana 2 años, un 
mes y 8 días;; Oficial quieto de Hacienda, primero de la Con
taduría de la Fábrica de Taba eos de San Sebastián 4 años, 3 
meses y 29 dtas; Oficial-quinto, Inspector de la Administra
ción subalt erna de Arnedo un año, un mes y 8 días, y Oficial 
cuarto de Hocicada Inspector de la provincia de Logroño 2 
años, 7 meses J días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Juana Ft '-rnández Neira, viuda de D. Leopoldo Fer
nández, Jefe de Neg>ociado úe primera clase, Interventor que 
fué de Hacienda púb^ica* Se declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa C arril/o.y Portillo, huérfana de D. José, 
«Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte^ 0 d® Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Paz Esperanza Alón.*0, y Urespo, huérfana de Don 
Antonio, Oficial tercero que fu ® Correos. Se le declara con 
derecho á lá pensión del Montéj.̂ 10 de dicho ramo de 750 pe
setas anuales.

Dona Raquel Gian y Bolañb, vi»nde de D. José Parga, Te
legrafista que fué de la estación Tei «gráfico postal de la Co- 
ruña. Se le declara con derecho á la pensión da Montepío de 
Correos de 375 pesetas anuales. ,

Doña Cleta Zarraga, viuda de D. Fra ucisco Urquijo, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere - 
cho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas 
anuales.

Doña Eusebia Asunción Ruiz Marín, viuda tte D, Feliciano 
González, Telegrafista de segunda clase que fue* de ia Esta
ción telegráfico postal de Alméría. Se le declara c'on derecho 
á la pensídn de Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Casimira Braquenof, viuda de D. Nicasio Peñalva, 
Jefe que fué del Guardarropa de la Reál Casa. Se le declara , 
con derecho a la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pe- 1 
setas anuales.

Doña Catalina Rodríguez del Castillo, viuda de D. Ma- 1 
riano Beriz, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú- j

blica. So le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Amalia Somoza y Mosquera, viuda de D. Benigno 
Sarmiento, Promotor fiscal que fué de término. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Carmen y Doña Andrea Varela, de la Iglesia, huérfa
nas de D. Manuel, Juez de primera instancia. Se les declara, 
en juicio de revisión, con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Magdalena de la Iglesia en el goce de la pensión de 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña María de los Dolores Izquierdo y Gon
zález, huérfanas de D. Manuel, Presidente que fué de Sala de 
la Audiencia de Canarias. Se les declara, en juicio de revi
sión, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Ana María Rosa Vilar y Tomás, viuda de D. Catali- 
no Alegre, Catedrático que fué del Instituto de Castellón. Se 
le declara con derecho a la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1.125 pesetas anuales.

Doña Amaba Donoso Cortés, huérfana de D. Ricardo, Ofi
cial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Rafaela Manchado y Després, huérfana de D. Justo, 
segundo Juez de Balanza que fué de la Casa de Moneda ae 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Dolores, Doña Victoriana y Doña María Reñaga y 
Sáen z de Russio, huérfanas de D. Roque, Juez que fué de 
primera instancia. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Luí a Varea y Franco, huérfana de D. José Justo, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con dereclo á suceder á su difunta madre 
Doña María del Rosario en el goce de la pensión del Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales. _ __ _  ̂ .

Doña Aurora de la Corte y Báez, huérfana de D. Patrie 
Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho a s 
der á su difunta madre Doña Dolores Báez en el goce ^ ce- 
pensión de Montepío de Correos de 550 pesetas anuales

Doña Matilde Serrano Sola, viuda de D. Joaquín 
co, Administrador que fué de la estafeta ambulant , .
rroearril del Norte. Se le declara con derecho a ' rjensidn
del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales. ** pensión

Doña María Lourdel Henaut, viuda de D. Ar s «allni.
do, Jefe de N* gociado de segunda clase que fr ¿ , Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensi  ̂ , Montenio
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. deí M0nteP10

Doña María de la Concepción Campo? Pérer vind*
de D- Eduardo PiuiHa, ingeniero prnm , ro qJ fué de] 
po de Minas. Se le de jara con dere;cb 0̂ á Ia pensión dcl Mt)n_ 
tepío de Oficinas de 875 pesetas Lnviales,

Dona Coneeprió,!! Vartla y AreVlano, viuda de D. Antonio 
Codecido y Gayos ,0, Juez qu?j fué de primera instancia. Se le 
declara con dere< ¿h.o á la pensión dei Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas an diales.

Doña Segur xda Pedroso y Corral, viuda de D. Eustaquio 
de Esteve, Ju que fué de primera instancia. Se le declara 
con derecho ? , ia pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 
pesetas anua fies.

Doña An ígela Barral y Linares, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Promotor fiscal que fué de Ferrol. Se le rehabili- 
taen juici' j  de revisión en el goce de Ja pensión del Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó hasta que 
«©Émtrajo matrimonio con D. Modesto BoJaño y  Peñamaría;

Doña María del Pilar Croharé y Galindo, viuda de D. Mí- 
guel Fernández Nosete, Registrador que fué de la propiedad, 
ase le declara sin derecho á pensión, porque los destinos que 
'desempeñó el causante no están incorporados á Montepío.

Doña Robustiana de Cos y Santillaua, viuda de D. Casto 
Toraya, Secretario de Sala que fué de la Audiencia de Valla- 
dolid. Se le declara sin derecho á pensión por la misma ra- 
•zón que a la anterior.

Doña Prudencia Nogueras y Rojas, viuda de D. Joaquín 
4® P? /ras’ 5 eneral de Brigada y Ministro suplente que 

fue del Tribunal Supremo de Guerra y Marina Se le declara 
«m derecho á la pensión del Montepío de Ministerios que so
licita, porque los servicios del causante no reúnen las condi
ciones que al efecto exige la ley.

Doña Carmen Pérez y Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Angel, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. be le declara sin derecho á pensión del Montepío ni del 
Tesoro, por no reunir las condiciones que al efecto exigen las 
disposiciones legales vigentes en la materia.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Eloísa Ruiz Tapiador, viuda de D. Ildefonso Ruiz 
Tapiador. Magistrado que fue de la Audiencia de Albacete 
be le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2 125 DestC 
tas anuales. ‘

Doña Isabel Gómez Portillo, viuda de D. José María Por
tillo, Delegado que fué de Hacienda de varias provincial. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.187 pesetas 
y 50 céntimos anuales.

Doña Felisa Azcárate y Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú. 
bliea. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dic
tada por el Ministerio de Hacienda con fecha 3 de Enero 
ultimo, con derecho á la pensión vitalicia de 500 pesetas 
anuales.

Doña Carmen de Francisco Martín de Hore, viuda de Don 
Jacobo Prendergast y Gordón, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, Jefe que fué de la Sección de Administ'-ación 
del Ministerio de Estado. Se le declara con derecho á lá pen
sión vitalicia de 3.125 pesetas anuales.

Doña, María del Carmen de las Pems, viuda de D. Juan 
Sánchez Cortes y Agramunt, Jefe de N gociado de segunda  ̂
clase que fue del Ministerio de la Gobernación. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anude».

Dona Emilia Perez Añoz, huérfana de D. Pedro, Oficial 
de tercera clase que fué de ÁdmÍDistración civil. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Pilar Añoz 
en el goce de la pensión vitslicia de 337 pesetas y 50 cénti
mos anuales.

Doña Trinidad Ruiz y Merelo, viuda de D. Carlos Rodrí
guez Batista, Gobernador civil que fué de varias provincias.
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Amparo Flórez y Arechaga, viuda da D. Enrique 
Bermúdez Reina, Registrador que fué de la propiedad de Ma
tanzas (Cuba) Se le declara, en cumplimiento de la Real or
den dictada por el Ministerio de Ultramar con fecha 19 de 
Abril último, con derecho á la pensión de 1.375 pesetas anua
les y  el aumento de una tercera partí sobre la misma míen-
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tra resida en la Península, ó el de otra cantidad igual á la 
pensión si fuese á establecerse á Ultramar.

Doña Josefa García Cadena, viuda de D. José Rafael Fló- 
rez, Fiscal que fué de la Audiencia de lo criminal de Ponce 
(Puerto Rico). Se le declara con derecho á la pensión de 2.125 
pesetas anuales.

Doña Teresa Gil y Vázquez, viuda de D. Manuel Padín, 
Oficial cuarto de Administración, primero que fué del Go
bierno político militar de Mindanao (Filipinas). Se le declara 
con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales y el aumen
to de una tercera parte sobre la misma mientras resida en la 
Península ó el de otra cantidad igual á la pensión si fuese á 
establecers? á Ultramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Paula Fernández de Retana, viuda de D. Pantaleón 
Aragón, Bedel que fué del Instituto de segunda enseñanza 
de Vitoria. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfru
taba <el causante.á su fallemiento.

Doña Raimunda Alvarez Hernández, viuda de D. Joaquín 
Altarez, Capataz que fué de Peones camineros de carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de su

pervivencia al respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimienta.

Doña Benita Fernández y Castillo, viuda de D. Higinf© 
Santiago, Peón caminero que fué de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Francisco Caso y Lafont, viuda de D. Federico Fk- 
jol y Vicente, Topógrafo que fué de la clase de terceros. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res3 
pecto de 1.50fcpesetas anuales que disfrufeba el causante & 
su fallecimiento.

Doña Pía Ortega y García, viuda de D. Braulio Alonso y , 
Sánchez, Capataz que fué de Peones eamineros de las carre- * 
teras del Estado. Se le declara con derecho á des mesadas de 
supervivencia al respecto de 821 pesetas y 29 céntimos anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Fernández y Martínez, viuda de D. Antonio 
Cueto y Ceñal, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado, Se le declara con derecho á dos mesadas*de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Florentina Dueñas y Sáinz, viuda de D. Antonio 
Fernández Heredia, Inspector que fué de Vigilancia de Lo
groño. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi

vencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que d isfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Maris, viuda de D. Antonio Fer rer y Gon
zález, Guardaalmaeén que fue de la Real Academia déla His
toria. Se le declara con derecho á dos mesadas di? supervi
vencia al respecto de 1.00®- pesetas anuales que disfímtaba el 
causante á su fallecimiento»

LIMOSNAS De  ALMADÉN

Be declara con derecho á la limosna de 5# céntimos de 
peseta diarios á las interesadas que á continuación se ex
presan:

Valentina Soto y Sánchez, viuda de Pablo Molina y Pérez.
María Simona Ortiz, viuda de Indalecio Montañéz.
Manuela de la Cruz y Josefa Martínez, huérfanas <feMa- 

nuel.
Dominga Trujifto, viuda de Miguel Tena.
Juana Castillo y Serrato, huérfana de Enrique.
Regina Alfonsa Fernández, viuda de Rufo Delgado, y Cla

ra Josefa, María Guadalupe Teófilo, Antonio y Vicente Ata- 
nasio Gea de la Hoz, huérfanos de Balbino.

Madrid 25 de Mayo de 1802. =*E1 Vocal Secretario, Serafín 
de Santiago. =V.° B.°=EI Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

^ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificada* en los cementerios de esta capital el día 4 de Junio de 1892.
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rSEXOS

Varón...

Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

do la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimienta

■213i ! w' C6í p ÍS
PL * <&

•3-I.303 Alos 
da edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimieatoV CLASIFICACIÓN

*r i 9 Soltero.. 
Idem. . . .  
p

Fiebre tifoidea....... Val verde ,35....... ......... . $■ 92 Varón .*. 72 Viudo.. • Derrame seroso.. •. Olivar,3 6 ...........................
Idem.. „ c 
Idem.** • * 
Idem.... 
Idem .. j

7 > Difteria.................
Tuberc. pulmonar.
T/í otyi - . . . .

Hospital Provincial.
Sordo, 13........................
Plaza de San Ildefonso, 4.

>
»

Ide-M...» 57 Casado. . Apoplejía.. . . . . . . . Plaza de Colón, 4......... /SÍáÍ * «j Idem... . 73 ídem......
Soltero ..

Diabetes.. • ......... . Hortaleza, 116........ ..... »
o .

4

o9̂ Soltero .. 
Idem.»•»• 
Casado ..
Idem......
P... . . . .•TJ

42 Colapso................. Hospital Provincial. 
Plaza de las Saksas, 3*. 
Ruda, 3 . „ 
Acuerdo, 24..........

>
»
». 8

46
Idem.. . . » . . . . . . . . .
Fiebre gástrica.. . .  
Lesión cardiaca... 
Bronquitis capilar.
THavyi _  . ..

Paseo de las Delicias, 46.
Toledo, 125.................
Embajadores, 56..... *»..

P
>
$

V r
w- i bra.

Feto.
9 rn. 
3 p............

Sarampión............
Tabes mesentérica.l

8
Idem....® 
Idem o. . .

45, 
6 m, 

•18 m: 
3
7 m. 
7m .

21

Oso, 14...............
Malasaña, 27. . . . . . . . . . . ,

>
.30

Id c ... . . .
Idem.., *.

33
65

Soltera.. 
Viuda...«

Fiebre gástrica.. . .  
Lesión al corazón.

Hospital Provincial. 
Arco de Santa María - »

t1Ó111
Idem*»»* 
Idem..... 
Idem.....

A*. . . . . . .
P .. . .......
P . . . . . . . .T)

Id e m .................
Idem*. ••••••*••»••
fííem . _.

Lemus, 4...............
Moreto, 9 .......... .............
Blasco de Garay, 7 . . . . . . .
Hospital Militar

31
:í2
33

ídem.;, ■. 
Idem...., 
Idem..,,.

10 ai. 
50 

2

P............
Viuda... 
P............

Atrepsia................
Afección al corazón
Bronquitis............
Idem......................

Toledo, 105..............  ’ *' • • • • •
Artistas, 2...........

&
>

Judicial.
Idem. . . . r.» * .* * * »

Soltero.. 
P............
p ............

Pneumonía,............
Gastroenteritis. . . .  
Catarro intestinal.

s> 34 Idem. . . . 18 m. P............ Peñón, 42.......... . 1 . a
*18 Idem...... fion Juan. 42 . . . . . . . . . . . 35 ídem.... * 1 P............ Afección al hígado. 

Derrame seroso. . .
Fuencarral, 52... >

1415
'm

Idem..... 
Idem... . .

3 b . 
2m.

14
46

17 m,
11 m
4

Al varado, 26.................. 86 Idem.... . 3 P........ Atocha, 1 3 2 .... ...........1 • te

Idem. . . . Soltero .. 
Casado ••
p

Meningitis...... .
Hemorragia cere 

bral
Tdem..............i . . .

| Pacífico? 23...................... » 37
38

i dem......
ídem... •.

4 m. 
6 p’ ******] Meningitis............

Idem......................
Tribulete, 17...' ***’ *][ 
Segovia, 2 0 .. .  / / / . ] ] * . ] ]  
Jardines, 30.. .........

•• >
17

1E11
SK

- Idem... •.
\ Idem.. . .
) Idem.. * 
1 Idem.*...

1 Ministriles, 2 6 . . . . . . . .  . . .
Pez, 7............ ......... . . . .

> . ! 
%■

33
40

Idem.. . .  
ídem....  .

1
2

P .. . ..• •.
P ......... .

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Éclan&paia. - -. - . . . . » * • ----- •-».

. P ...........
P. ......... .

, Idem*.
Meningitis............
Congest. cerebral..

Don Martín, 26.................
Luciente, 5....................

14

»<2-
41
42
43

ídem,...,. 
dem... 

Idem......

60 
5m. 

Feto..

Viuda. . .  
P............

Anemia..
A. trepsia. . . . . . . . . .

Jesús y Mar 07
Luis Cabré* ra ’ñ i........
Paloma, 3.

. . 

. .
>

21. Idem,..,. 4 m.
i p

Varones. Hembras. TOTAL

3
6

17

1 4
Del aparato respiratorio, s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « *  *. - •»
Demás enfermedades en general.

2
14

8
31

T o ta l dé ~ . .  

Madrid 6 de Junio de 1892.—El Director general, Carlos Castel.

26 17 43

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de est a  capital el dia 5 de Junio de 1892.

ñ• o SEXO 5 Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del Mleciml«nto,

; í
i
\OBSERVACIONES\híl
1! f t !L r

mzm Aám 
á« edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

dalaf Qfermedad.
CALLEE

6 lugar del fallecimiento. OB8ERVACIONES

1
i
8
i

Varón...
Idem......
Idem.. * *.

2
6

62

P.. . . . . . .
P............
Casado ••

Sarampión.. . . . . . .
Laringitis,............
Pulmonía..............

Torrecilla del Leal, 16.
Desengaño, 29.................
Juan Bravo, 2.............. »

; " i

í 1
T, ■. 
!dt,m.....

Peto.. 
5 m. 
2

18 m. 
2

• , . . .  ..«a,
P........
P .. . , . .* .TI

^  queluche...........
J abes mesentérica.

Capellanes, 10.................
Olmo, 10.........................
Santa Brígida, 11............

»
»
>

Idemo 
Idem..... 
Idem... . .

74
5

Viudo. . .  
P . . . . . . . .
Casado • • 
Idem. . . .  
Soltero «> 
Idem.. . .
Idem......
Viudo.. .

Parálisis...............
Tííatyi ................

San Sebastián ,2 ............
Paseo del Pardo, 28.,

1 1 dein̂ ... .  
Idcna...... r jatarro bronquial». 

Bronquitis capilar . 
Pleuropneumonía..

Peña de Francia, 6..........
San Leonardo, 1 1 ., . . . . . .

*
o
6H

Catarro pulmonar. 
Gastrorragia.. . . . .
Insuficiencia.........
Hemorragia..........
Cáncer vaginal. . . .  
Derrame seroso....
Bronquitis............
Meningitis............
Idem . ••••••

Embajadores, 86.........
Carretera de Andalucía, 53

f- X¿ 55 Viu¿t c . Norte, 27......................... >U'J
58
46
56
43
62o

. 1 p ~JSi-koi... V- 17 m., P. .L 3,. « « • ^ Enterocolitis......... Atocha, 110....... ............. >f
8
f
m
11
y
12 
n
Hí

iUolU..» k »
Idem...., 
Idem..... 
Idem..... 
Idem.....I Tdft-m

Morería, 13......................
Valencia, 8.....................
Pradera del Canal, 4.......
Orellana, 3.............
Hortaleza, 94..........

p
»
>
>

■Ai ,

t

‘decn..,. .  
i d .̂m... . .

ídem......
" <! etn,

5 m. 
51 
20 
4

14 nu

P.. . . . .
Ozmá' a..
ji *m .... 
¡ í -  . . . .
p * . .......

»
•
• .

Bronquitis capilar.
Hemoptisis...........
Nefritis..................
Meningitis...........
Mem... ............ .

Hortaleza, 72.......... .
Matilde Diez, 8 . .............
San Juan, 34..................
Cardenal Cisneros, 77... 
Cedaceros, 1 4 . . . . . . . . . . .
Plaza del Dos de Mayo, 7. 
Madera, 4................... .

>
»
*

' * A
S Idem......
i Idem.....

6
9m.
2

Cava Baja, 10 . . . . . . . . . . .
San Ildefonso, 34. . . . . .  *.

y
y 30

■ •ínv.o.. 
ídem.....

43
70 tsada..

/iuda..
•Derrame seroso...» 

No hay datos.. . . . .
>

Judicial.%i Idem..*., 
i Idem ....

qq TT aw/1 Acf Tnrriios. 14. Judicial ldexn.... . Idem, 27
Doctor Fourquet, 5 . . . . . .
Mira el' Rio, 7....%.»••••

1 €
u u
75

v/SfOOiuC t #
Soltero ..

Merinas.
Congestión ceré-
■*r h f f t l  *  . Tetuán, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . »

i 8 2
i 33

. d a u u . . . .  ♦ ídem.. 
U r n a  .• •

. . . . . . . . . . . . . . . . . » w

»
>

! .

1 I '

Varones. Hembras. TOTAL

5 4 9
12 12 24

T o ta l <k iiúumaeiciw#..................... ......... .

Madrid 6 de Junio de 1892.=E1 Director general, Cartos CasteL

17 16 33
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l . .

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza  del C u erp o  e n  todo el m e s  d e  la fecha respecto á la guardería forestal.

COMA¿®ANCIAS

Denuncias 
por hurto 

áo maderas 
y  leña.

Denuncias 
por corta 

4jq árboles 
y  lelas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL 

DE CABEZAS Y ESPECIES 1  QUE CORRESPONDEN
NÚMERO

TOTAL 

de denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid. »
Guadalajara..

»
1

2
11

3 5
2

12
45

( 177. 
! 1.9«5

659
347

73
45

>
P

P
p

p
»

40
p

20
20

20
43

1.540
2.357

#egov ia .. . .  o o............. . 11 42 7 1 164 |  2o4 6 1 p p p p 84 164 261
Toledo......... 9 8 3 2 77 i P 1.026 90 51 12 p 12 35 108 1.191
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 15 3 4 28 I 1.312 337 12 » 7 3 12 44 40 1.683
Ciudad Beal. - ff.r . . . . . .  i- * 8 p 1 9 ) f » p » p p 9 9 p
Gerona........... . » » > 2 104 1 p p p p p 2 2 105
‘Barcelona > > p » > p p p p p p p . p

Lérida........ • * •»o • . ......... » > p p 150 130 14 p p p 1 3 3 29 5
Tarragona, 4 » » 4 8 *

80
p 3 > p p p 9 9 3

Córdoba. ........................... 2 4 » p » 798 * 309 p p 1 5 10 1.188
S ev illa , 1 » » > » 574 437 5 43 p p 7 15 5 ’luuwv/
Oádiz ..................*........... » 2 » » 1 37 154

216
43 167 3 p 2 11 2 „ 406

Huelva, » 4 6 p 18 * 11 67 » p 6 IB 18 300
Valencia................... 10 9 5 2' 6 383 11 36 p p 1 1 13 : 13 432
Castellón. 5 4 p 32 7L » p p p » > 9 3¿ 71
Baleares ..................... » 2 4 3 p 9 181 43 > 53 p p > I 19 12 277
P o n te v e d ra , » > p » i » p » p p * 1 p p >
Luffo... .................... > 1 13 p p p p p > i 1 p p
Coruña. • • • • « . * . . . . . . . . . > > p > p p p p p p » 1 p p
iOrense........ > p 1 |í 60 2 » p p p > ■ } 1 ; 1 62
H u e s c a . . . . . . . . ................
Teruel ...............................

5
84

>
1

»
3

p
2

6 60
l  416

>
3 1 9

9
19

»
p

»
p

p
1

> . i
* « í

4
102

7
>

69
755

Zaragoza.. . . . . . . .  . . • • • • • » 3 p 3 ! »
354 
180 
p m
197

p p p p 2 i 3 ; 3 2
Granada.... . ^ . 2 2 p 10 ! 68 p

178
»

p p p * J 7 10 422
Jaén .. ,«*•••• 
Valladolid......... .. . **. • . .

2
2

3
6

1
»

p
»

4 .. 
14

! 10 
326 p

p
p

»
29 23 ¡

11
12

4
12

368
378

Z a m o r a ^ . * > > 1 5 60 p » » p * i 5 5 257
Salamanca..
Avila

1
40

1
72

>
12

1
12

4
, 91

»
1.340 750 ■:

p
12

p
p

p
p !

p
p

> i
p i

3 i 
16 1

4
65 2 .1 0 2

>Oviedo........... * ................ » ( p p p » > >
7 ■

» p p » j
> f

p ¡ •2>
León................................. 1 2  ! p 1 11 » p p 2 p 5 16 9
Palencia.... . . . . . . . . . . . .
Badajoz.

3
2

2
1

6
1

1
p

22
2

2.531 
483 .

25
444

54
50 243

16
»

p
>

>
»

15
13

27
6

2.626
1 .2 2 0

Cáceres. . . . . . . . . . , . . . . . 1 4 p 3 39 i -1.060 307 p » <p p 21 44 1,367
Logroño.............. . 9 21 p p 41 144

215
374

» p p p p 30 41 144
Burgos........... ..
Santander...........

3
10

39
10

4
2

p
2

114
31

1.406
44

33
56

p
4

43
p

63
p

87
p

62 r 
30

114
36

1.847
478

Soria............ 8 31 p 1 52 200 40 20 p p p p 50 5i) 260
Vizcaya. . t.
Guipúzcoa........... *.. - . . .
Alava........... *..............

*
p
>

»
p
*

p
p
p

p
p

____ p  i
p
p

»
p
p

L. - - P
P
P

p
p

>

p
p
>

p
p
p

p
p
p

p
p
p

»
>
p

*
p
p

ii¡ p•¿
i >

Navarra....«• ••# ••••••••
14.° T e rc io ...  [ 1 ^ ® * ; ; ; ;

Alicante. . . . . . . . . . . . .

»
»
»

2

> . 
>
>
>

p
p
p
p p  ■ -1

p
¿ .. 1 5 
■ p :

4 j

p
p  :- 

60 :

P
P J

> 1

pj y .  ..i
• p  1 

p

>

p
»

p
- 1 

p 
p

. jP 
■J.: p .  - q  

p  
p

p
1

: IP - 
P

P
i

p .,
3

p
........... I . ;

P
é

p
m

Murcia. . . . . . . . 7 5 2 30 l » ■ : ' 78 ¿ p > p ¿p ■{ P 1 1 78
Albacete. 
Málaga.. . . . .
Almería.........

25
2

>

»
6

»
2  .

p

24 i 

1 i
1 480 1 
i 348

»
389
614

117
>

207
p

p
2

p

6
7

p

P i
32 )

> i

26
57

p >

24
20

p

6
i . m

962!
\
i

T o t a l . , . * . . . . 266 314 65 46 1.050 13.924 9.206 1.195 j  1.144 86 110
1

227 ! 796 1.095 25.892

N o ta . Del ganado relacionado anteriormente han sido den uneiadas por segunda v ez  146 cabezas de lanar. Se han verificado además 153 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Abril de 1892. =H ay un sello que dice: «Inspec tjlán general de la Guardia civil.»=:E1 Director general de Agricultura, Industria y Comercio, Marqués de Aguilar.

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la  siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, y accediendo á lo solicita
do por D. Bamón Blanes y D. Matías Viñals;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Begente 
del Beino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que por 
escritura otorgada en 26 de Febrero ultimo, ante el Notario 
de Valencia D. Antonio Martin y Gaseó, ha hecho el referido 
D Bamón Blanes y Laparra en favor de D. Matías Viñals y 
Boig; también citado, de la concesión de 22 de Junio próxi - 
mo pasado, para.sanear los terrenos pantanosos correspon
dientes á los partidos de Gausa y Pedralta, en el término de 
Sagunto, quedando el cesionario subrogado en todos los de
rechos y obligaciones del cedente.»

De orden del Excmo. S~. Ministro de Fomento lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S, muchos años.,Madrid 25 de Mayo de 1892.= 
El Director general, Mi C atalina.=Sr. Gobernador de Va
lar» Ala.

Adjudicada por Beal orden de 16 de Abril último, emana
da del Ministerio de la Gobernación, á la Sociedad de Crédito 
Mercantil, de Barcelona, la concesión para el establecimiento 
y explotación durante diez y ocho años de varias líneas t ele- 
fónicas entre Madrid y Barcelona, de este último punto á Va- 
lencia y de Zaragoza á Pamplona, Vitoria, San Sebastián, 
Bilbao y Valencia, con arreglo á las condiciones aprobadas 
por Beal decreto de 18 de Marzo de 1891, publicadas en la 
G aceta  de  Ma drid  de 21 del mismo; y debiendo, en su con
secuencia, después de aquel plazo, pasar dichas líneas á ser 
propiedad del Estado, esta Dirección general ha resuelto que 
por los Ingenieros Jefes de las provincias se presten las faci
lidades que sean compatibles coa el buen servicio en la cons- 
frrucción de las redes, como sí se tratara de obras de la Ad
m inistración.

Madrid 7 de Junio de 1892.—E1 Director general, M. Ca
talina.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Lugo.

S ección de Fomento. — Construcciones civiles.

En ©iso-de la autorización que me concede la Dirección 
genera I  de Obras públicas por orden de 18 de Mayo último, 
he señi todo el día U de Juiio próximo venidero, á las doce 
de su n ©anana, para la adjudicación en pública subasta délas 
obras d* ííreparaeáóu de la caseta de Carabineros del punto de 
Torrevie |a , situada á inmediaciones de la farola del puerto 
de Bibad da, Co ^andancia de Lugo, bajo el tipo de 660 pese- 
tas y 10 c ««timo?  ̂ v . .

La sub ssta se celebrara en este Gobierno bajo mi presi
dencia eo, i^ujeciéa á los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 v Mei-zo de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento para conocí miento del público los presu
puestos deta todos y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas ' ba^de regir en la contrata.

Las propot Aciones ..^-presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos w ados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo y la ca &tid*d quy- ha de consignarse previamente en 
depósito como g w a n tía  para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del i w supuestqj debiendo acompañar á cada plie- 
go la carta da pafe V f  '*e í» acredite. .. _

En el caso de q re sulteo^dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en <e.l acto, únicamente entre sus autores,
una secunda licitaci abierta ¿a  los términos prescritos por
la citada instrucción, ^Jándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y que. las dejpiás á voluntad de los Imi
ta d o re s ,  coli tal q u e  nó 'bajen  de 25 pesetas.

Lugo 2 de Junio de 1 # ¿ ,= £ 1  G o^rnaáor, Calixto Yarela.
Modele? de proposición.

D. N N.. vecino da. enterada delm uncio  publicado 
por el Gohi Vno civil de esta provincia con. ¿ e c h a .... .  de Ju 
nio último y de ios T’̂ Biiisitos y condicionas que se exigen 
para la adjudieaeuk uul lim  subasta de las ubr&s de repa
ración de la caseta dt/ aíabihvSros del punto de Torre vieja,
situada á inmediaciones de la farola del puerto de Ribadeo,

Comandancia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo 
las obras referidas con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad (escrita en letra) por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 260—S

Estación Central de Telégrafos ,

T elegram as recibidos en el d ia de la  fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijona.—Zacarías Masa, Paz, 7 (ausente).
Córdoba.—Anita López, Jacometrezo, 4 ó 25, segundo.
Oastejón.—Vidal, Molino de Viento, 34, cuarto derecha.
Yersailles.—Derbán, sin señas.
Lugo.—Duque Osuna (ausente).
Barcelona.—José Lasarra, Leg&nitos, 7. 
Sepúlveda.—Sanz, Amparo, 28.
Bilbao.-^Muñoz, sin señas.

 ̂ J  adraque. F .—Eustaquio Jubero, corredera San Pablo,20, 
tienda. 

M armólejo.—José González, Greda, 25.

ESTE

Cáceres.—Francisco Pinar, 3ec.oIeto^, U rbajo.
Burriana.—Enrique Más, Alcalá, .170 triplicado.

SUR

Astorga.—Mompó, Jesús, 4, te cero 

noroeste

Odhagavia.—Joaquín Larregia, Ferraz, 4.
Madrid 9 de Junio de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

/• Tejada.
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Administración de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Lérida.
RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones para el arriendo en pública 
subasta para la temporada oficial de 1892-93 del balneario de 
Caldas de Bohi y fincas que -e pertenecen, publicado en la 
G a c e ta  de ayer, páginas 837 y 833, aparece equivocada por 
error de copia la condición 6.a, que deberá entenderse en los 
términos siguientes:

«6.a La cantidad importe del arriendo y que está el arren
datario obligado á satisfacer á la Hacienda es la de 1.750 pe
setas.»

Lo que se rectifica para conocimiento de los licitadores.
Lérida 8 de Junio de 1892.=P. O., Segundo Escobar.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 6 de Julio próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar la ejecución de las obras de composición de la te
chumbre dé la iglesia parroquial castrense dé Ssn Francisco 
de esta ciudad, bajo el tipo de 3.896 pesetas, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e ta  de M adrid , núm. 145, 
de 24 de Mayo último, y en ei Boletín oficial de la provincia 
de la Corma, núm. 268, de 21 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deBeen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 4 de Junió de 1892.=El Secretario, Car- 
loe Suances. 232—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de banderas con destino á los ca
ñoneros Rápidoy Galicia y Marques de Molinsy corbeta Villa 
fie Bilbao bajo el tipo de 7.853‘ó8 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 261 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tioo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septi mbre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 785 pesetas, bajo las 
nÚBmas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
pendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid  núm e
ro   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de , de fecha)) y pliego de condiciones para contratar el
Suministro de banderas, gallardetes é insignias para ios ca
ñoneros Rápido, Galicia y Marqués de Molins y para la corbe
ta Villa de Bilbao, se compromete á llevar á efecto este servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento (todo en letra).

(Fecha y firma,)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 3 de Junio de 1892.= El Secretario, 

Carlos Suances. 255—S

14 tercio de la Guardia civil.
Comandancia del Norte.

El día 9 de Julio próximo, á las diez de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
Civil del Norte, -Bita en esta Corte, calle de Serrano, núm. 44, 
para contratar el servicio de provisión de correajes que por 
el tiempo de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe. .

Madrid 8 de Junio de 1892.=E1 primer Jefe, Julio Fajar
do y Almodóvar. 258—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Se
ñor Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbíte
ro, Provisor y Vicario general eclesiástico de este Obispado 
de Madrid Alcalá, en el expediente matrimonial de D Vicen
te Sáinz de Robledo y Martínez con Doña Joaquina López y 
Larrea, que se instruye en este Provisorato, se cita, Dama y 
emplaza á D. Francisco López y Blcsa, natural de la ciudad 
de Granada, cuyo paradero se ignora, para c[ue dentro del 
término de diez días, siguientes al de la publicación del pre
sente, comparezca en este Tribunal eclesiástico, calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, ante el Notario que refrenda, á con
ceder ó negar el consejo que necesita su hija natural para 
Hfcvar á efecto su matrimonio, conforme á lo dispuesto por la 
ley; bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere se dará al 
expediente el curso que corresponda sin más citarlo ni em-

^ â d r id  8 de Junio de 1892.=Elias Saez* 7C—BC22

Juzgados de primera instancia.
ALMAGRO

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el 
Juzgado de instrucción de este partido en causa que se ins
truye sobre hurto de sardinas al vecino de la Cabrada Eduar
do Fernández Parras y Bustamante, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado al sujeto desconocido que se dice lla
marse Andrés Sánchez, cuyo segundo apellido, vecindad, 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca á prestar cierta declaración 
que se tiene acordada; bajo la prevención de que si no lo ve
rifica incurrirá en la multa que la ley establece, parándole 
además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Almagro 3 de Junio de 1892.=E1 actuario, Mateo Ma- 
lagón. J—3764

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital ae esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre hurto contra Jenaro Carreras Camprubí, se encar
ga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad de dicho sujeto, natu
ral de Barcelona, hijo de José y de Manuela, de cuarenta y 
siete años, viudo, platero, sin apodo ni señas particulares, 
de estatura regular, pelo castaño, usaba barba y ojos al 
pelo.

Al propio tiempo se cita y llama al indicado Jenaro Ca
rreras Camprubí, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid , se presente en este Juzgado, á fin de recibirle inda
gatoria en la citada causa; bajo apercibimiento* que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Junio de 1892=Mariano Gar
cía Bajo.=Por orden de S. S., Mateo Geronés. J—3792

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de la Universidad de esta capital, y 
bajo mi actuación á instancia de los albaceas testamentarios 
de D. Andrés Barté y Ros contra D. Juan Alsina y Rosal, se 
remató la finca especialmente hipotecada á la seguridad del 
préstamo origen del juicio á favor de la Sociedad Romeu 
Hermanos, habiéndose firmado la escritura de venta, resul
tando un precio líquido de 46.624 pesetas.

Como los albaceas ejecutantes hubieran fallecido y que
dado así sin representación en los autos, habíase acordado el 
depósito del precio; pero la Sociedad Sucesores de Andrés 
Barté y Ros, comparecieron exponiendo que según era de 
ver del pacto diez y siete de la escritura de constitución de So
ciedad que acompañaron, había quedado encargada de la li
quidación de las operaciones pendientes de la casa de comer- 
ció de Andrés Barté y Ros, conforme á lo estipulado en _eí 
pacto cuarto de la escritura de convenio entre los herederos 
de aquél y los socios de la expresada Sociedad; que mientras 
tuvieron representación los albaceas no había llegado el caso 
de que intervinieran en autos, porque al cobrar los propios 
albaceas hubieran entregado á la Sociedad lo que en los au
tos percibieran, para darle la debida aplicación; pero que 
siendo hoy el Juzgado quien debía percibir el precio de la 
venta, debían interesar é interesaron que les fuera entregado 
el aludido precio á los fines estipulados.

Conferida vista de tal pretensión á los compradores seño
res Romeu Hermanos, se allanaron á la misma, y en su vir
tud se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Barcelona 24 de Mayo de 1892.—Por pre
sentado: por evacuada la vista conferida, y siga por diez 
días á los herederos de D. Andrés Barté, á quien so notifique 
esta providencia por edictos suficientemente expresivos de 
la pretensión pendiente, los que se fijen en los sitios públi- 
dos de esta ciudad, y se inserten en uno de los Diario de Avi
sos de la misma y en la G a c e ta  de M ad rid , y compúlsese ’ 
en autos el talón de depósito constituido en 20 del actual.

Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Reñaga, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad.=Doy fe.=Ma^- 
nuel Reñaga. =Ante mí, Vicente Jayme.»

Y en cumplimiento de lo mandado en la anterior provi
dencia, se expide el presente edicto que sirve de notifícac ión 
á los herederos de D. Andrés Barté y Ros.

Barcelona 3 de Junio de 1892.=Vicente Jayme, Escrib ano.
x—mu

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Juan Gordillo Vidalón, Juez de instrucción del distri

to de Sau Antonio de esta capital. ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Alfonso Moreno Rodríguez, natural de los Barrios; 
hijo natural de Juan Moreno Piñer y de María R< ¿dríguez 
García, de treinta y seis años, siendo sus señas: colo# trigue
ño, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regular es, cejas 
ol pelo, y cuyo individuo tenía de estatura en el an .o 1873 un 
metro 540 milímetros, cuyo actual domicilio y tiemás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde} la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le 
sigue por uso de nombre supuesto» al sentar plaza como sol
dado para el Ejército de Ultramar; ajpercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar^

Al propio tiempo ruego y enear.go á todPiS las Autorida
des, tanto civiles como militares ¿ individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, ca ptura y remisión á la cárcel 
de esta capital, á mi dispasioié^, con ]as seguridades conve
nientes del referido Alfonso M oreno Rodríguez.

Dada en Cáliz á 23 de Mr ,yo de 1892.= Juan Gordillo Vi- 
llalón.=Francisce OamaeV} y Torices. J—3793

C ASTELLOTE
D. Teodoro Martín TMorales, Juez de primera instancia del 

partido de Castellote.
Por el presente p,e cita, llama y emplaza por quinto edic

to á los que se ere?Xn con algún derecho ó acción que dedu
cir contra D. Antonio Ibarceba y Casas, Registrador de la 
Propiedad, interino que ha sido de este partido por respon
sabilidad contraída en el ejercicio de su cargo, para que en el 
término de, treinta días, á contar desde el siguiente al de la

inserción del presente en la G a c e ta  d e M aphid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan á deducirla ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para la inserción acordada en el expediente que' se sus
tancia, de D. Dámaso Cano Mazán, vecino de esta villa, y 
como apoderado de D. Antonio Honrubia Casas, se sigue en 
este Juzgado.

Para la devolución de la fianza del mismo, expido el pre
sente que firmo en Castellote á 2 de Junio de 1892.=Teodo- 
ro Martín.=De su orden, Rafael Albero. J—3765

CAZALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que instruyo por 
hurto de un jumento á Carmelo Perea Carrasco, que se ha 
encontrado en poder de Manuel Sil Muñoz, vecinos ambos de 
esta villa, se cita por edictos, que se insertarán en la G a c e 
t a  de M ad rid , Boletín oficial de Sevilla y periódico de esta 
localidad, titulado El Adalid, á dos gitanos: uno jorobado y 
afeitado, y el otro más alto y con barba, ambos de cuarenta 
y cinco á cincuenta años de edad y muy mal vestidos, los 
cuales, acompañados de mujeres y niños, vendieron el citado 
jumento el día 24 de Abril último al Sil Muñoz, en el sitio 
callejón del Parral, de este término, ignorándose los nom
bres, circunstancias y paraderos de dichos gitanos, á quienes 
se cita para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en dichos 
periódicos, se presenten ante este Juzgado para recibiales 
declaración.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades, y en
carga á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca de los referidos gitanos, haciéndolos comparecer, en 
su caso, ante este Juzgado.

Y para su publicidad, cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente en Cazalla á 28 de Mayo de 1892.=V.° B .°=  
El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—3766

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Oráóñez 

Avalos, natural de Posadas y vecino de esta capital, de diez 
y ocho años de edad, de oficio harinero, y cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en este Juzgado para em
plazarle, á los efectos de la ley en el sumario que se le ha 
seguido por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial prac
tiquen las oportunas diligencias en la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta capital de dicho procesado con el 
indicado objeto.

Dada en Córdoba á 3 de Junio de 1892.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Ravé.

Señas del procesado.  ___ _
Estatura regular, color trigueño, ojos melados, pelo ne

gro, sin barba ni bigote, y sin ninguna particular.
J—3794

CHELVA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción del partido 

de Chelva.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Pérez Gutiérrez, natural de Pedroso, de 
veintinueve años de edad, de oficio albañil, cuyo parade.ro se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juzgado 
para la práctica de diligencias como encubridor de asesinato 
frustrado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y si fuese habido, sea conducido á mi 
disposición á las cárceles de este partido.

Dada en Chelva á 31 de Mayo de 1892.=Manuel Polo y 
Pérez.=Por su mandado, Domingo Pujol. J—3767

CHICLANA
D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente encargo á las Autoridades á quienes com

peta la busca de un mulo castaño oscuro, cerrado y con hie
rro, que desapareció la noche del 5 de Julio último del sitio 
nombrado Montano, término de Vejer, de la pertenencia de 
Manuel Muñoz Clavijo, remitiéndolo, en su caso, á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legal adquisición.

Dado en Chiclana á 1.° de Mayo de 1892=A. Miguel Es
pinar. =Por mandado de S. S., Luis González.

J—3768
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil é individuos de la 
policía judicial se sirvan proceder á la busca y remisión á 
este Juzgado déla caballería que se reseña á continuación, 
la cual fué hurtada el día 8 de Abril del corriente año á las 
dos de la tarde al vecino de esta ciudad, D. Cristóbal Jimé
nez Escamilla, en el ruedo de esta dicha ciudad y sitio deno
minado Camino de Herrera.

Estepa 2 de Junio de 1892.=Vicente Chervás y Begud. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Señas de la caballería.
Una muía cerrada, pelo negro, con menos de la marca, 

herrada en la nalga derecha. J—3795

GAUCÍN
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Núñez Hurtado, natural y vecino de Canillas de Acei
tuno, hijo de Juan y de María, casado, trabajador del campo, 
y de cincuenta y cinco años, y á José Núñez Alvarez, enten
dido por Núñez Pérez, soltero, del campo, y de veintitrés
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años, estatura corta, delgado, color moreno, pelo castaño, y 
ojos melados, de la misma naturaleza y vecindad, procesados 
por el delito de hurto de dos palas y un espioche de la vía 
férrea en contrucción, término de Antes, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en este Juzgado á ampliar su inquisitiva, y 
que con los necesarios se entiendan las diligencias en la for
ma prevenida por la ley ; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse ó ser habidos se les declarará rebeldes, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares acuerden la busca y remisión á disposición de este 
Juzgado del Juan Núñez Hurtado y José Núnez Alvarez, 
como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Gaucín á 30 de Mayo de 1892.=Félix Fernández 
de la Plata.=Por su mandado, Teodoro Molina. J—3769

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción del par

tido de Gerona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre atentado en la cárcel de este partido 
contra Narciso Pons Ginesta, y como comprendido en los nú* 
meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, se 
llama á dicho procesado, el que ha sido vecino de Celrá y ha 
residido en esta capital, de veintidós años, hijo de Sixto y de 
María, soltero, labrador, natural de dicho pueblo de Celrá, de 
un metro 67 centímetros de estatura, peso 69 kilogramos, di
mensión de las manos 20 centímetros, la de los pies 27 ídem, 
ojos pardos, pelo negro, sin ninguna cicatriz, sano el color 
del rostro, á fin de que dentro del término de diez días im
prorrogables comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de serle notificado '¡un auto de prisión dictado 
contra él por la Superioridad; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los demás Sres. Jue
ces y agentes de policía judicial, procuren par los medios 
que estén á su alcance á la busca de dicho procesado; y caso 
de ser habido dispongan su presentación ante este Juzgado a los efectos expresados.

Dada en Gerona á 31 de Mayo de 1892.=Francisco Mifsut 
y  Macón. = P or mandado de S. S., Francisco Baylina, Escri
bano. J—3770

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Mifsut 
y Macón, Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en méritos de orden superior dimanan
te de la causa seguida en este Juzgado sobre hurto de cone
jos contra Baudilio Oliva Sala, se cita y llama á Carlos Sala 
Costa, estudiante, residente que fué de Salt, y hoy de igno
rado paradero, á fin de que el día 14 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad al objeto de concurrir al juicio oral de 
la expresada causa: apercibiéndole que de no comparecer in 
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Gerona 2 de Junio de 1892.=Fernando Casadevall.
J—3796

GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á los 
procesados Joaquín y Manuel Fernández Cortés, natural el 
primero de Alconchel y  el segundo de Jimeno, vecinos de esta 
ciudad, hijos de Antonio y de María, habitantes en el camino 
del Monte, soltero el primero y casado el segundo, esquila
dores y de veintitrés y veintiocho años de edad respectiva
mente; sus señas personales son: del primero estatura un 
metro 670 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las 
manos 19 centímetros y 27 los pies, pelo negro, ojos melados, 
sin cicatrices, rostro moreno, nariz y boca regular, y del 
segundo estatura un metro 610 milímetros, peso 58 kilogra
mos, dimensión de las manos 19 centímetros y 27 los pies,
Í>elo negro, ojos melados, sin cicatrices, rostro moreno y se 
e notan algunas pecas de viruelas, ignorándose el actual pa

radero de los reos, á fin de que dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en el entresuelo de la 
casa Ayuntamiento, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se les sigue sobre robo de caballerías; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey, y en su re
presentación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los referidos pro
cesados, y habidos que sean, los constituyan en la cárcel de 
audiencia de esta capital en calidad de presos en comunica
ción y á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 2 de Junio de 1892.=Juan Rodrí- 
guez.=Por su mandato, por D. Antonio Tauste, Emilio León.

J—3797
GUADALAJARA *

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de este partido,
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito 
y emplazo á Manuel Parra, de estatura alta, color pálido, 
carnes regulares, cara redonda, de unos veintiocho años, 3 
que usa traje de americana y gorra de seda, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, y el cual sujeto se con
trató como sustituto para Ultramar con el nombre de Ma
nuel Laso Irasuste en la agencia de quintos de D. José Sanz 
vecino de esta ciudad, el 8  de Noviembre último, para qu< 
en término de diez días, contados desde la inserción de 1í 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz 
gado á rendir declaración en la causa que se le sigue por es 
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarad( 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre 
glo á la ley.

AÍ mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes d< 
policía judicial que procedan á la busca y captura del expre 
sado sujeto, disponiendo, si fuere hallado, la conducción de 
mismo á la cárcel de esta capital.

Guadal ajara 3 de Junio de 1892.=Domingo D ivar.=E  
actuario, José García Serrano. J-—3771

HUELVA
D. Francisco Fernández Amayá, Juez de instrucción d 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Morot

González, natural de Madrid, vecino de Moguer, soltero, co- ¡ 
chero, y de veinte años de edad, ojos negros, pelo ídem, ros- i 
tro negro, chato, boca grande, sin barba, negro de natúrale- I 
za, para que en el término de diez días, á contar desde la in- l 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- S 
rezca en la causa que se le sigue por lesiones á José María 
Suárez García, de cinco años, al ser atropellado; bajo aperci
bimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haja lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á la policía judicial, practi
quen activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo 
remitan á la cárcel de esta capital por medio de la fuerza ar
mada; pues en ello prestarán un señalado servicio á la admi
nistración de justicia.

Dado en Huelva á 30 de Mayo de 1892. =Francíseo Fernán
dez Am aya.=El actuario, Fernando Bel. J—3798

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez en el su

mario que se sigue contra Manuel Santiago Juzgado, vecino 
de Madrid, por sustracción de caballerías, se cita por la pre
sente á Gervasio Juzgado, Luisa Santiago, José García, y al 
gitano Nicanor Losada, vecinos que se dice ser de dicha 
Corte, á fin de que dentro del término de dúíz días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de Toledo, comparezca ante este Juzgado, á prestar una 
declaración; bajo el apercibimiento que preceptúa el art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Illescas 31 de Mayo de 1892.=Licenciado Plácido Moya.
J—3800

JAÉN
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria y por hallarse comprendidos 

en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza por término de quince días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Granada, Córdoba y 
Jaén, á los procesados por el delito de hurto de caballerías 
Manuel Fernández Cortés, natural de Chiclana y vecino de 
Jamilena, de cuarenta y un años, casado con Luisa Cortés 
Medrano, esquilador, hijo de Juan y Luisa, que tiene de es
tatura un metro 685 milímetros, peso 55 kilogramos, dimen
siones de las manos la derecha 189 milímetros y la izquierda 
193, y los pies el derecho 266 milímetros y el izquierdo 261, 
ojos pardos, pelo negro, rostro moreno, con una cicatriz en 
la mejilla derecha; Melchor Heredia y Heredia, natural y 
vecino de Granada, soltero, esquilador, de veintiséis años, 
hijo de Melchor y María, su estatura un metro 652 milíme
tros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos la dere
cha 135 milímetros y la izquierda 143, de los pies el derecho 
258 milímetros y el izquierdo 265, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, rostro moreno claro y picado de viruelas; Juan Die
go Cortés Medrano, natural de Iznalloz, vecino de Torre del 
Campo, de treinta y un años, casado con Rosario Cortés Ga
rrido, herrero, hijo de Juan Diego y de Juana, su estatura 
un metro 607 milímetros, su peso 52 kilogramos y medio, d i
mensiones de las manos la derecha 184 milímetros y la iz
quierda 181, de los pies el derecho 259 milímetros y el iz
quierdo 263, ojos azules, pelo negro, rostro moreno; v Rafael 
Fernández Cortés, natural y  vecino de Granada y  Córdoba, 
casado con Ramona Muñoz, esquilador, de cincuenta años, 
hijo de Juan y Luisa, su estatura un metro 609 milímetros, 
peso 48 kilogramos, dimensiones de las manos la derecha 184 
milímetros y Ja izquierda 179, pies el derecho dé 131 milíme
tros y el izquierdo de 129, ojos pardos, pelo negro entrecano, 
rostro moreno, con una cicatriz en la frente, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Cerón, planta baja del Palacio de Justicia, á responder 
de los cargos que les resultan en la causa de referencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles de la Nación y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y presentación de los sujetos menciona
dos á los efectos expresados.

Dada en Jaén á 1.° de Junio de 1892.=Bernardo Cuadrao.= 
Por mandado de S. S., Julián Herrados. J—3801

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria .cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, al Cojo, conocido por 
Cisto, que para mucho en la plaza de Abastos de esta ciu
dad, cuyos nombre, apellidos, domicilio y demás circunstan
cias y señas personales se ignoran, para que comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en sumario que se instruye contra él, Juan Pedro 
Peinado García, alias Currito, y Manuel Ortiz Baena, alias 
Chavea, por robo de un reloj de nikel, una porción de pañue
los de seda y de hilo, un traje de hombre < completo y otros 
efectos; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaslas Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y encontrado que 
sea, lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes en las cárceles de este partido.

Dada en Linares á 3 de Junio de 1892.=Juan Saval.=Por 
su mandado, Licenciado Manuel Martín. J—3802j

LOGROSAN
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti

do de 1.° del actual, se cita á D. José Ramírez Berrocoso* 
cuyo actual paradero se ignora, y domiciliado últimamente) 
en Santa Cruz de la Sierra ó Escorial, para que en el térmir/3 
de veinte días comparezca en este Juzgado á prestar cier/fcg 
declaración en causa por usurpación de atribuciones; aperci
bido de que en otro caso le parará el perjuicio que hulylere 
lugar.

Para insertar en los periódicos oficiales, extiendo la  pre 
sente cédula en Logrosán á 2 de Junio de Í892.=E1 actuario 
Licenciado Celedonio Malo* J—‘3803

I Por providencia/ie! Sr. Juez de instrucción de este partí 
do de 1.° del actual se cita á D. José Ramírez Berrocoso, cuy» 
actual paradero “se ignora, y domiciliada últimamente §j

santa Cruz de la Sierra ó Escorial, para que en el término do 
veinte días comparezca en este Juzgado á prestar cierta de
claración en causa por malversación de fondos; apercibido d® 
que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Para insertar en los periódicos oficiales extiendo la. pre* 
sente cédula en Logrosán á 2 de Junio de? 1892.=E1 actviario, 
Celedonio Malo. j __38&t

MADRID—ESTE

Por el presente y en virtud de providencia* del Sr. Jn ez 
e prim ea instancia de la zona del Este de esta capital* 
i renda da Por el Escribano que suscribe en autos; ejecutivos t 
seguidos por D. Jerónimo Falcón Brihuega contra D'. Luí® 
de Córdoba y Fabeirac sobre pago de 7.000 pesetas, se- anun
cia la venta en pública subasta por término de veinte días di®
La finca siguiente:

Una casa, sita en esta Corte, calle de la Alameda, núme
ros 4 antiguo y moderno, de la manzana 259, distrito Judicial 
del Este y municipal del Congreso, que linda por su media
nería derecha con otra de D. jose  Basalío, por la izquierda -̂ 
con solar que pertenece á la Hacienda, señalado con el nú
mero 6  y otros, de D. Yicente Bailo, correspondientes á la 
casa números 13 y 15 de la ca le de la Yerónica, y por el tes
tero con otra de la calle de San Pedro, núm. 3, que fué de 
D. Yicente Bailo, y comprende una área plana de 11.945 pie® 
y 25 décimos de otro, tasada en 77.612 pesetas 50 céntimos* 
á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el día 8  de Julio próximo, 
á las nueve de su mañana, en la sala audiencia de S. S., sita 
en el piso prin *ipal del edificio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1; advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, que el remate podra hacerse á calidad de ceder á un 
tercero, y que para tomar parte en ella deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado el 1 0  por 
1 0 0  efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, sirviendo dicha consigna
ción al mejor postor como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; j  
los títulos se encuentran de manifiesto en la Escribanía para, 
el que quiera enterarse de ellos, no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 8  de Junio de 1892.=Balbino Martín.=El actua
rio, Rafael Valdivieso. X —3026

D. Antonio Cubillo y Murol, Juez municipal de Buena- 
vista, interino del de instrucción del distrito del Este por 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Francisco y María, natural de Álcantilte (Murcia), de cin
cuenta y un anos, casado, carrero, que habitó tejar de Mi
guel Vargas, Ventas del Espíritu Santo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, comparez- 
za ante este Juzgado, á oir una notificación en la causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarle se le 
declarará rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichxt Juagado con las segu
ridades debidas.

Madrid 2 de Junio de 1892.=Antonio Cubillo y Muro.==:
El Secretario, Antonio Ortega y  Soler. J—3805

MADRID—NORTE

JEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta Corte, dictada con fecha 1 .* 
del actual en los autos que en dicho Juzgado y mi Escriba
nía sigue el Procurador D. Luis Lumbreras en nombre de la 
Sociedad Banco Hipotecario de España contra D. Nicolás Ga- 
larza y Rui Tagle, sobre secuestro, se anuncia por segunda 
vez, por no haber tenido lícitador en la primera, la venta en 
pública subasta por término de quince días y precio d e 7 .5 9 (> 
pesetas de la siguiente finca:

Una hacienda llamada la Papalina, situada en el término- 
municipal del Puerto de Santa María, en el pago titulado 
Fuenterrabía, que se compone de 22 y media aranzadas plan
tadas de viña, equivalentes á 1 0  hectáreas, seis áreas y 18 
centiáreas, dentro de cuya superficie hay edificada una caspk 
de manipostería y dos pozos de piedra, cuya superficie no 
consta, lindando toda la finca por el Este con otra de Juan. 
Pablo Mijeux y de Francisco Romero; por el Sur con el ca
mino de servicio de tal pago; por Oeste con huerta que per*,. 
teneció á D. Juan Díaz de Terán y otra de D. José Muñoz, ly  
por Norte con otra de D. Juan Arenas, bajo las siguiente* s 
condiciones: ' '

1.a La finca se saca á la venta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad por no haber sido presentados 
por el deudor, y los licitadores habrán de conformarse ejj. -su 
día y caso con los que se les entreguen, sin derecho & e xigir 
otros.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las d o s  ter
ceras partes de las 7.500 pesetas que sirven de tipo pa ra esta 
subasta, y para tomar parte en ella habrán de consig nar los 
licitadores previamente en la mesa del Juzgado, ó en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad igual por lo me nos al 10 
por 1 0 0  de aquella suma.

3.a Del precio del remate no se deducirá car ga alguna 
perpetua si resultase vigente, y el pago habrá de hacerse al 
contado y en efectivo á los ocho días de aprobado el remate, 
para cuyo acto, simultáneo en dicho Juzgado dej Norte y en 
el de igual ciase del Puerto de Santa María, se  ̂ ha señalado' 
el día 15 de Julio próximo, á las nueve en punto de su ma
ñana.

Madrid 2 de Junio de 1892. = V .°  B .*=E l Sr. Juez, R. Zforv 
pata. =E1 actuario, Venancio Pérez. X —3028,

MARBELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de ^ástroeción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio ^Martín López, 
vecino de Málaga, habitante en la calle de Lfópea Pinto, de 
oficio marinero, y cuyo actual paradero se 'ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, contadas dfcsde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia}, de la provin
cia, comparezca ant8 este Juzgado pá’ia recibirle declaración 
en la causa que se sigue contra An/conio Pérez Joda, sobre 
hurto de ropas, y ofrecerle al mi^mo tiempo dicho sumario; 
apercibido que de no verificarla te .parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. /

Dado en Marbella á 2 de Ji&nio de 1892.= Vicente E. Lto» 
piS y Mi^aÍÍes.==Por ^  Jaldado, Antonio Amorós. ^



854 10 Junio 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 162

D. Vicente Enrique LIopís y Miralles* Juez de instruc
ción da esta capital. j

Por el presente se Cita y llama al gitano Salvador íferedia 
H a rto , cuyo actual paradero m  ignora» ^para que dentro del 
Permitió de quinto día, contados desdedí ínserciónen la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Má
laga y  Sevilla, comparezcan mnte este J  uzgado á prestar de
claración en la causa que se sigue contra su madre Manuela 
Mavtía Campos, su hermano Felipe Meredia Martin y con
sorte sobre disparo de arma de fuego ;y lesiones; apercibido 
que de no verificado le parará el perjuicio á que Laya lugar 
en de re oh©.

Dado en Marbilla 4 3 de Junio de 1892.=Vicente E. Lio- 
mis y Mir&lles.= Por su< mandado, Amonio Amorés.
F fc J —3808

MATARÓ
ES infrascrito Escribano: certifico que en el juicio decla

rativo de mayor cuantía, promovido por D. Jaime Monmer y 
Esparragó contra Doña Teresa Barbany y Carreras «obre di
misión de bienes y mulidad de una donación, obra la senten
cia, que en la parte bastante es como sigue:

«En la ciudad de Matar ó, á 27 de Septiembre de 1890, etc. 
Fallo que debo condenar y condeno á Dona Teresa Bar

bany y Carreras á dimitir á favor de D. Jaime Monner y Es
parragó, y si éste h ubiere fallecido á sus herederos, todos los 
bienestque comprende la donación referida en los hechos 8.° 
y siguientes de la d emanda, en cuanto su valor exceda de 500 
florines; se declara nula la propia donación en lo excedente 
á este valor, la condeno á restituir ó indemnizar los frutos, 
rentas y demás utilidades y beneficios que los bienes hubie
sen producido y podido producir desde el fallecimiento del 
testador, ocurrido e¡n 9 de Enero de 1867, sin hacer especial 
condena de costas.

Y por esta mi seiitencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, así lo pronuncio, mando y firmo.=José 
Mestre.

La .sentencia ques precede, en el mismo día de su fecha, 
ha sido leída y publicada por el S r.’D. José Mestre y Llobet, 
Juez de primera instancia de este partido, en audiencia pú
blica, por ante mí el. Escribano. Doy fe, en Mataró á 27 de 
Septiembre de 1890.==Ante mí, José'Castellar y Dorda, Es
cribano,»

Y para que conste, expido la presente para notificación 
al heredero ó herederos del actor D. Jaime Monner, descono
cidos y de ignorado paradero, por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín qfic iá l de la provincia; y se cita y emplaza 
en la misma forma á dicho, heredero ó herederos del expresado 
D. Jaime Monner para que dentro del término de veinte días 
hábiles, que correrán desde el siguiente día de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e . M a d lu d , se presenten ante la E x 
celentísima Audiencia del territorio á hacer uso de su dere
cho en méritos de la apelación interpuesta por la parte de
mandada, Doña Teresa Barbany, de la preinserta sentencia, y 
cuya apelación ya le ha sido admitida en providencia de hoy.

Mataró 25 de Mayo .de 1892.=V .° B.°=E1 Regente encar
dado, José G allito. =  Ante mL Joisé Castellar y Dorda.

X —3023
MERIDA

D..Ricardo Salustiano Portal yGaivtón, Juez de instruc- 
d ó n de esta ciudad x  su partido. .

For el presentóse cita, llama y empl aza al vecino que fué 
de esta ciudad, cuyo nombre y demás ci rcunstancias se in
sertan á continuación, de paradero ignor «do, para que en el 
término de diez días, contados desde i a in, serción de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficÁal de . Ict,provincia de Ba
dajoz, se presente en este Juzgado de mi ca ' go> á fin de ser 
citado y emplazado en causa que contra el l  uismo y otro se 
instruye por disparo de arma de fuego; apert úbido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en dere
cho y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autor* ídades, así ci
viles como militares y agentes de la policía jut liciai, proce
dan á da busca, captura y remisión á este Juzgad '0 de referido 
procesado.

Dado en Mérida á 2 de Junio de 1892.=R. SaluL ^ i a ^  Por
tal. =E1 actuario, Licenciado Alvaro Haro.

Nombre y señas del procesado,
Antonio Manzano González, natural de Alburq uerque, 

partido judicial del mismo, provincia de Badajoz, de veinti
siete «ños de edad, soltero, taponero, hijo de Vicenta *
María, estatura un metro 650 miímeros, peso 62 kilogri 'mos, 
dimensión de las manos 18 centímetros, ídem de los pie v» ^5 
ídem, color de los ojos pardo, pelo negro, sin cicatrices, y ®@m 
lor moreno. J-38Q 9

MONTEFRIO
D. Rafael Torres Rosales, Juez accidental de instrucciÓ ra

da este partido.
Por virtud del presente se cita y llama al autor ó autores 

del hurto de una burra, cuyas señas ai final se expresan, de 
la propiedad de D. Federico Lara Morales, cuyo hecho tuvo 
lugar el día 10 del corriente mes en terrenos del cortijo de la 
Loma de Taura, término de Lllora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, se presenten en la sala audien
cia de e$tft Juzgado para responder de los cargos que les re
sultan en la causa que instruyo por la Escribanía dél que re
frenda sobre el expresado hecho; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de S, M. el 
ítcy (Q D. G.^ á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen activas y eficaces diJigen- 
cias sobre la busca de dicha caballería, poniéndola si fucsre 
habida, a disposición de este Juzgado con la persona en cuy o 
poaer se encuentre, si no acreditase en el acto su legítima 
tícia nCla’ *meB aB̂  *° ex^ e administración de jus-

Dado en Montefrío á 31 de Mayo de 1892.=Rafael Torres.
El Escribano actuario, Licenciado Manuel Comino Avila.

Señas de la burra.
Rucia entre clara, algo abultada de cruz, edad nueve años, 

alzada regular* algo maliciosa, parida del día anterior.

MONTORO J  3810

D. Antonio Albir de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal y accidenta! de instrucción de este partido 
por estar usando de liceinfia el propietario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y  m ilitares  y agentes de la policía judi- 
Jíal se sirvan proceder á la busca de 29 arrobas de aceite que 
«noche del 23 al 24 del m es corriente le fueron robadas á 

Andrés Áyllón Castro, vecino de Villafranca, de bu moli- 
10 situado en las Esperillas* ruedos de la villa indicada, asi

como á la busca y captura del autor ó autores de dicho robe 
poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partid 
á mi disposición.

Asimismo cito j  emplazo al citado autor ó autores, par 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción d 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et  
d e  Madrid, se presenten en la citada cárcel de este partid 
á prestar declaración y responder á los cargos que les resul 
ten en la causa que con tal motivo instruyo; apercibidos qu 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar e] 
derecho.

Dada en Montero á 31 de Mayo de I892.=Licenciado An 
tonio Albir de Pablo. =Por mandado de S. S., Luis María Pe 
drajas. J —3773

MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de esti 
partido.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes « 
individuos de la policía judicial» para que practiquen activa* 
y eficaces diligencias á fin de ocupar una muía roja parda 
de nueve años, marca tasada, sin hierro y un poco rasgadi 
la oreja izquierda, y señalada en la cadera del mismo lado di 
una unción fuerte, la cual fué sustraída en la noche del 2i 
de Agosto último, en tierras del término de la Puebla? er 
unión de un jaquíllo, poniéndolas, en su caso, á mi disposi
ción con sus tenedores» si no acreditan su adquisición lo 
gífima.

Morón 1.° de Junio de 1892.== José Bellmont y Mora.=E- 
actuario, José Delgado. J —3774

MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días á José Alcalde* natural y vecino de 
Orgiva, dé veinticuatro á treinta años» que viste pantalón 
claro, chaleco, chaqueta, faja y sombrero hongo negros y al
pargatas, á fin de que comparezca en los estrados de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
pendiente en este Juzgado sobre robo á mano armada á Don 
Miguel Martínez y D. José Ibáñez; apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial manden proceder y procedan á 
la busca y detención del expresado José Alcalde y dispongan 
su conducción á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Motril á l .°  de Junio de 1892.=ManueI Villalo
b o s ^  Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J —3775
MURCIA— CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral de esta eapital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Benete Ruesca, natural de Almería, vecino de Car
tagena, soltero, pintor, de veintiséis años de edad, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  
de Madrid, comparezca ante este Juzgado á  prestar declara
ción indagatoria en el sumario qqe contra el mismo se ina* 
truye sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si no 
le verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á su 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital, á 
disposición de este Juzgado, dando de ello cuenta si así tu
viere lugar.

Murcia 2 de Junio de 1892.=Joaquín Soler.=E1 actuario, 
Abelardo Valero.

Señas personales.
Estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, usa 

jigote y viste pantalón, chaleco y americana de lana negros, 
sombrero color café y alpargatas blancas. J —3776

OLIVENZA

D. Julián Huerta .Pob.es, Juez de instrucción de esta eíu- 
lad y su partido.

Hago saber que en la madrugada del L° del actual des
aparecieron del cortijo Piernas de Qro, de este término, per
teneciente á Dona Carmen Castaño, un pareja de muías, pelo 
castaño oscuro, cerradas, y con poco más de marca; otra 
muía roja, delgada, cenada, de la marca y esquilada de las 
Jrejas, y otra cerrada de más de marca, gruesa, pelo castaño, 
3on la barriga medio blanca, habiéndose acordado en el su
mario que sobre dicho hecho instruyo requerir, como lo hago 
por el presente, á todas las Autoridades y agentes de la- po- 
leía judicial procedan á la busca de dichos semovientes, que 
pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en 
myo poder se hallaren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Asimismo se interesa la captura de dos gitanos, cu vas 
señas se expresarán, que cerca del Jugar del hecho a bao do
laron una jaca, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
or estar acordada sn detención.

Dado en Olivenza á 2 de Junio de 1892.=Julián Huerta.
1 «Dtuario, 3 osé Torrabadell.

Señas de los gitanos.
Di como de veintitrés á veinticuatro ai os, estatura re

liar, muy moreno labios gruesos, con patillas y bigote, 
Lie vib te chaqueta de pellica con rayas blancas y pantalón 
3 pana.

Y  otro' ¡alto, como de veinte años, delgado, picado de vi- 
lelas, cen  bigote corto, que viste chaqueta con listas ñe
ras. J —3811

ORENSE

D. Mariano Hila Focíños de Réndala, Juez de instrucción 
. Ja ciudad y partido de Orense, 

por la presente cito» Hamo y emplazo á Andrés Freigedo 
i&al, alias Pito* de cuarenta y  echo años de edad, labrador, 

edao de Gosende, término municipal de Víll&marín este 
,retido judicial, y á Ruperto Freí i ed o Salgado, de veintidós 
los ée edad, labrador, vecino del mismo lugar, los que no 
eroi’i hallados en su domicíio al ir á citárseles, 4 fin de que 
mpa^Acieren ante este Juzgado, por haberse ausentado ig 
uándO^BU paradero, para, que en el término de diez días, 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
a c e t a  dos M adrid y en los Boktims oficiaes úe Galicia. ve 
liquen di^ha comparecencia para prestar decía ración iuda- 
itoria en smmario que instruyo sobre homicidio dL Gabriel 
jba, vecino que fué del Corujal en el expresado distrito de 
illamarín; bajo apercibimiento de que si pe se presentasen 
mtro fiel referido térmiflo serán declarados rebeldes y les

parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley
Encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes 

de la policía judicial, que si dichos procesados fuesen habi
dos, procedan á su detención y dispongan que sean conduci
dos á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 31 de Mayo de 1892.=Mariano Ulla Fo~ 
ciños.=De orden de S. S., Valentín de Urios.

Señas de Andrés Freigedo Bacal,
Estatura regular, cara redonda, pelo negro algo canoso, 

ojos negros, barba poblada y afeitada, color moreno, cuerpo 
delgado; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela oscura, 
sombrero hongo negro, calza zapatos de cuero ó botas de 
ídem, señas particulares: tiene una cicatriz transversal en la 
frente, aun reciente.

Señas de Ruperto Freigedo Salgado,
Estatura regular, cara ancha, pelo negro y corto, ojos ne

gros y vivos, barba poca, color moreno, cuerpo delgado; vis
te pantalón, chaleco y chaqueta de tela oscura, sombrero* 
hongo negro, gorra de pelo, calza zapatos de cuero.

J— 3777
PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Oahalíero Comendador de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Sebastián 
Sanz, del comercio de esta vecindad, ausente y de ignorado 
paradero, promovidos por el acreedor D. José Izurdiaga é 
Ibero, se había señalado para el examen y reconocimiento de 
créditos el 5 de Mayo último., y como una de las causas que 
la suspensión produjo se halla ya subsanada con el nombra
miento de nuevo Síndico, cargo que recayó en el Procurador 
de los Tribunales de esta ciudad D. Genaro Martín, háse 
acordado publicar este nombramiento, á los efectos consi
guientes, cuyo señor ha aceptado dicho nombramiento, ha
biéndosele puesto en posesión de su cargo, acordando publi
car este nombramiento á los efectos consiguientes, y convo
car á nueva Junta, que se celebrará el día 2 del próximo mes 
de Julio, y hora de las diez de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, para llevar á ejecución el examen y 
reconocimiento de créditos; advirtiéndose que si algún acree
dor no hubiese ya presentado los títulos de sus créditos lo- 
verifique antes de celebrarse la Junta á la Sindicatura com
puesta del susodicho Sr. Martín, D. Tomás Pérez, también 
Procurador de los Tribunales, y el comerciante D. Bonifacio 
Erviti, para que puedan oportunamente comprenderse en los 
estados que ésta debe previamente formar, pues de no verifi
carlo al acreedor que en tales circunstancias se encuentre le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de citación en forma á los acreedores y 
quebrado, concurran á la junta; bajo apercibimiento de pa- 
rarles el perjuicio que haya lugar en derecho, se expide el 
presente á los efectos oportunos.

Dado en Pamplona á 2 de Junio de 1892. =Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Feliciano Iciz.

243—P
POFÉRRAPA

D. Francisco Alvarez Travieso, Juez de instrucción inte
rino del partido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria y término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de su inserción en los periódicos 
jfieiales, se cita, llama y emplaza al procesado Narciso de 
Prada Páez, viudo, de unos sesenta años de edad, estatura 
’egular, pelo y ojos castaños, barba y pelo entrecano, color 
;rigueño, viste de sayal, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en el sumario que se- 
e sigue por suponerte autor del incendio ocurrido el día 21 
le Abril último en el monte denominado Matón grande, del 
jueblo de Filial ib rq; bajo apercibimiento que de no presen- 
jarse será declarado rebelde y le pararán los perjuicios qou  ̂
dguientes.

Al propio tiempo, y como se halle decretada la prisión 
irovisional de dicho sujeto, ruego y encargo á todas las Au- 
oridades é individuos de la policía judicial, se sirvan proce- 
ier á la busca, captura y conducción dél mismo á este Juz 

âdo con las debidas seguridades.
Dada en Ponferrada é 31 de Mayo de 1892.=Francisco 

L  Travieso.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.
J—3719

RONDA

D, Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
érmino de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
lesde su inserción en el último periódico oficial que la publí» 
[ue, al procesado D.. Eduardo Ferrer Zapata, hijo de José y 
?ijar, naturalde Mákga, residente en esta villa de Junque- 
a, casado, de veintiocho años, comerciante, de estatura un 
netro 70 centímetros, peso 70 kilogramos, dimensiones de. 

s manos 19 de largo por nueve ancho, idem de los pies 23 
)or nueve, ojos azules, pelo rubio, sin cicatrices, color blan- 
¡Q, para que se presente en este Juzgado á ser emplazado en 
a causa que se le sigue por asociación ilícita.

Y para ello se encarga á todos los agentes déla policía ju- 
licial procedan á la busca y captura de dicho procesado; y 
enseguida, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
)artido.

Dada en la ciudad de Ronda á 30 de Mayo de 1892.=Ma- 
íuel Fernández Ribera,=Por mandado de !á. S., el actuario, 
Snrique Burgos Tom s. J —3691

■SALAMANOA
D. Manuel Óe Torres Re quena, Juez de instrucción de Sa* 

amanea y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y'emplaza á 

), Luis López Oafranga, vecino que fué de esta ciudad, y 
íuy o actual paradero se ignora, así como sus señas persona- 
es, para que en el término de diez días, á contar desde la 
nserción de este anuncio en la G a ceta  dis Madrid  y Bo etí- 
ies oficiales de esta capital, la de Valladolid y Zamora, eom- 
>arezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
[ue se le reciba su declaración inquisitiva y oiga los cargos 
¡ue le resultan en la causa que se le sigue por estafa; previ- 
üéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parando- 
3 el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas M-¿ AutoriJa- 
es. así civiles como militaren, policía judien*; f : r de la 
luardia civil, procedan á h% busca y captura ?c  ̂ cnci-.nndo 
ujeto, dando cuenta á. este J uzgado, caso de que t»*¿*ga 
agar.

Dada en Salamanca á 1.° de Junio de 1892,=Manuél de 
’n rres^Por orden de S. &• 9 Mariano Sastre. J —3751
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8ANLUCAR DE BARRAMEDA j

i
D Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta ¡

ciudad y su partido. ¡
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Arriaza j

González, de veintidós años de edad, soltero, del campo, hijo 
de Antonio y de María de la Concepción, natural y vecino de 
Lebrija, domiciliado calle Corredera, núm. 29, cuyas señas 
son: ojos pardos, nariz aguileña, color trigueño, barba esca- i 
sa, pelo negro, estatura un metro 59 centímetros, pesa 48 
kilogramos; viste pantalón fon lo oscuro y rayas blancas, faja ¡ 
encarnada, chaleco de algodón blanco á rayas azules, cha- i 
queta de lanilla oscura, sombrero de fieltro blanco de ala an
cha con gasa negras, cuyo procesado se fugó de la cárcel pú 
blica de esta ciudad, donde se encontraba preso en virtud de j  

causa que contra el mismo y otro se sigue por robo, para que 
en el término de diez días, contados el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en el periódico oficial que última
mente la publique, se presente en este Juzgado, sito en la 
calle de San Juan, núm. ií); bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, y de que le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tocUs las Autorida- j  

des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- ¡ 
cial, practiquen activas diligencias para la captura de dicho 
procesado, y obtenido, lo remitan por tránsitos de justicia á 
la cárcel de este partido, y á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Mayo de 1892.=Eladio Gó
mez Calderón, =Víctor Sanz. J—3720

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y en causa que pende en este Juz- 

gado sobre hallazgo del ca ?áv r de un hombre en la mañana 
del. 21 del corriente en jurisdicción de la villa de Pasajes de 
San Pedro, cuyo cadáver no ha podido ser identificado, se 
cita y emplaza á todos cuantos puedan hacerlo en vista de 
las señas que abajo se expresarán, para que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en San Sebastián á 28 de Mayo de 1892.—Enrique 
D. Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Manuel Arizmendi

Señas del difunto.
Estatura más bien baja que alta, edad como unos cin

co enta y cuatro á cincuenta y ocho años, calvo, con barba 
afeitada, vist iendo alpargatas de color gris con cintas negras, 
pantalón azul rayado, camisa azul y blanca á cuadros, elás
tica azul y faja encarnada casi nueva. J—3692

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Iglesias, Andrés González é Isidro Pájaro, los tres ga
llegos, y cuyas señas abajo se expresarán, para que dentro 
dei término de diez días, contados desde la inserción de la 
p esente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
p ro v in cia , se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
en canoa que contra los mismos pende sobre allanamiento de 
morada y otros delitos llevados á cabo en la noche del 7 de 
Abril último en la villa de Orio; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en San Sebastian á 30 de Mayo de 1892.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel Ariz
mendi.

Señas de Angel Iglesias.
Estatura baja, color moreno, pelo negro, barba negra, 

edad veintiocho á treinta años, apodo Barrabás.
Idem de Andrés González.

Estatura regular, color bueno, pelo negro, barba afeitada, 
edad veintiocho á treinta años.

Idem de Isidro Pájaro.
Estatura regular, color bueno, pelo negro, barba afeitada, 

edad veinticuatro á veintiséis años, J—3693

SEVILLA — SAN ROMÁN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta capital.
t Por la presente cito y llamo á Manuel Sánchez Estévez, 

hijo de Antonio y Cariota, de esta vecindad, y de once anos 
de edad, para que dentro de i término de quince días, que se 
cuentan desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gac *t ) M a d r id , se presente en 
los estrados de este J uzgado i a de la Contratación, nú
mero 6, p*ra evacuar una ddi u i judicial en causa contra 
el mismo por hurto; apercibí 1 \ m de no comparecer le pa
rara el perjuicio que hubiere lugar,

A la vez, y en nombre de S/M . el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación á 
que practiquen diligencias á la busca de dicho procesado y lo 
hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla 28 de Mayo de .18927= Millán Díaz y Medina.=El 
actuario, por mí compañero D. Antonio Verger, Licenciado 
José Bergali. J—3754

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Rom *n de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Reyes 
Ramos, n «toral de Castilblanco, hija de Francisco y de Ma
ría del Rosario, y vecina que fué de esta capital en la calle 
Guadalupe, núm. 2, soltera y de treinta y un años de 
edad, cuyo actual paradero ó domicilio se ignora, para que 
dentro del término de quince días, contados desde que esta 
requisitoria aparezca inserta en el Bolean oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta capital á  
responder á loB cargos que le resulten en causa contra la 
misma por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A l  propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación proéedan á la captura 
de dicha procesada, de la cual no se pueden facilitar otros 
dates que los ya suministradas; y caso de ser habida, la de
gen en las cárceles de esta capital y a disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 1.° de Junio de 1892.=Millán Díaz y 
Medina.=E1 actuario, por mi compañero Sr« Verger, Licen- 
ciado José Bergali. J—3755

SIGÜENZA j
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de ; 

esta ciudad de Sigüenza y su partido. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Nogales Arenas, de unos veinticuatro á treinta años de 
edad, de estatura entre regular, más bien baja, mal carado y 
de color moreno; vestido de americana, chalec© y pantalón 
oscuro, con un remiendo grande en el trasero, <<6 color más 
claro, y lleva una manta azul y á cuadros, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como también su paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la 
provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado parares* 
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra dicho individuo se instruye por robo y lesiones; bajo 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado 
sujeto, y caso cíe ser habido, con los efectos que se le ocupen, 
sea conducido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sigüenza á L° de Junio de 1892.=Franeisco Mar
tínez Garrido.=E1 Secretario, Santiago Raso. J—3756

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Francisco N., cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que viste blusa azul, pantalón oscuro, sombrero, y 
es de buena estatura, pariente de Jerónimo Vilarroya, que en 
la noche del 13 del actual y en unión de Hilario Vilarroya 
fueron aprehendidos por la Guardia civil cerca del pueblo de 
Hinojosa de San Vicente con dos lechones muertos, dándose, 
á la fuga el Francisco, sin que se sepa su paradero ni domi
cilio ó vecindad, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en causa criminal por el delito de hurto.

Por tanto se ruega y encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares de la Nación procedan á la busca, captura y 
remisión, en su caso, á este Juzgado del sujeto antes re
ferido.

Dada en Talavera de la Reina á 31 de Mayo de 1892.=Ma- 
nuel María Puga.=Por mandado de S. S., Francisco Alaya.

J—3694
TARRAGONA 

El Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido, 
por resolución de esta fecha dictado en méritos del sumario 
que bajo mi actuación se instruye sobre estafas contra Ma 
nuel Meló y Salcedo y Paula Lleixa y Lleixa, conocida por 

; Lleixa y Suborats, recluso aquél en ia Penitenciaría de esta 
ciudad, ha acordado citar á Cayetano Ervite ó al sujeto que 
bajo este nombre en 20 de Marzo próximo pasado impuso un 
pliego certificado, registrado con el núm. 200 en la Adminis
tración principal de Pamplona, á nombre de la procesada 
Paula Lleixa, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de cinco días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de Pamplona, con objeto de prestar decla
ración; apercibiéndole que si no compareciere sin justa causa 
ó no manifestando cuál sea su actual paradero, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Tarragona 28 de Mayo de 1892.=^° B.°=E1 Juez dé ins
trucción, Esteller.=José Ventosa. J—3695

TORO
D. Bernardino Rodríguez Fornos, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Juez de instruc
ción del partido judicial de Toro.

Por el presente edicto hace saber que en la mañana del día 
31 de Marzo último se dio parte á este Juzgado que sobre las 
aguas del río Duero, á 500 metros del puente de esta ciudad 
y sitio denominado de los Curtijos, se hallaba flotando un 
esdáver contenido por una rama de uno de los árboles de la 
orilla de la margen derecha; constituido el Tribunal en el 
expresado sitio con los auxilios necesarios y á evitar el grave 

í riesgo y peligro que ofrecía la extracción del cadáver, se ob
servó que á los pocos esfuerzos de las personas que intenta
ron la operación fué nuevamente arrastrado el susodicho ca
dáver por la fuerza impetuosa y grande crecida de las aguas 
del repetido río en dirección á Zamora; según informe de los 
Facultativos por los signos que pudieron observar á larga 
distancia, se trata del cadáver de un sujeto de unos doce á 
catorce años de edad, y que su muerte debe datar de unos 
tres días de fecha aproximadamente.

Se cita y llama por término de diez días á las personas 
que puedan razón sobre la identificación y circunstancias que 
motivan el hallazgo del indicado cadáver en el relacionado 
río comparezcan en este Juzgado á prestar declaración ó en 
el de instrucción del partido en que residan para su remisión 
á éste, y del propio modo á los que se crean con derecho en 
el modo, forma y efectos que expresa y se contrae el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se interesa á todas las Autoridades de orden civil y m ili
tar y funcionarios de la policía judicial de los pueblos ribe
reños del río Duero en la provincia de Zamora ejerzan vigi
lancia para el hallazgo y extracción del mencionado cadáver, 
su identificación, práctica de autopsia, sepelio, previa ins
cripción en la sección correspondiente del Registro civil con 
arreglo á derecho, remitiéndose las actuaciones que con tal 
motivo tuviesen lugar á este Tribunal.

Dado en Toro á 1.° de Junio de 1892.=Berhar dino Rodrí
guez Fornos.=Segundo Coll Fernández. J—3721

TREME /
B. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de Tremp y 

su partido.
i Por la presente cito, llamo y emplazo a Rosa Bosor, con

sorte de Félix Garol, vecina de Sort, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargo,f 
que contra la misma resultan en la causa que se le instruye 
sobre falsedad y estafa; apercibiéndola que de no comp are 
cer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar con, arre 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la vez, en nombre de 8, M. la Reina Regente (Q. D. G:) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles comí 
militares y demás agentos de la policía judicial^ procedan ¡ 
la busca y captura de la nombrada Rosa Brygor, y caso d 
conseguirla ponerla á disposición de este Juagado á los efee 
tos de justicia.

Dada en Tremp á 30 de Mayo de 1892^—Leonardo Recuen 
co.=sJosé Duran, Secretafcióo J—3723

TRUJILLO
D. Lorenzo d®i Fresno y García, Juez d<?3 mstrw&ión Ú& 

esta ciudad y su partido.
Mediante la presente se interesa á todas Jas-Autorida des;, 

asiciviles coimo militares, procedan á la busc° Tcapturay con
ducción a esta cárcel de partido con las seguridades con ve-’ 
mentes de D. Domingo González,, cuyo paradero, así como 
sus-sena»personales se ignoran, no constando más circuns
tancias de indicado sujeto que la de haber sido agente del 
Ayuntamiento de Santa Ana, eontra el que se ha decretado 
pmeesamranto y su prisión provisional, bajo flama, por mal- 
yensación de fondos de dicho Ayuntamiento, habiendo moti
vado indieada prisión la ya referida ignorancia de su parade- 
revasi como la de su domicilio.

Dada en Trujillo á 28_de May®-de 1882.=Lorea¡so del M e*- 
na,=El actuario, Marcelino de Dios» j _-3696

UTRERA
Di Juan Miguel Vargas Martel, Juez municipal é interne 

dé instrucción de esta ciudad y smpartido.
Por el presente se requiere á los Sres. Jueces limítrofes y 

demás Autoridades y policía desorden judicial, practiquen, 
diligencias en averiguación del paradero de un potro, pelo 
tordo claro, con la marca de cinco años, con una cicatriz de
bajo del lagrimal derecho y marcado con un hierro,fie la pro
piedad de Doña Dolores López Sánchez, el cual íué hurtada 
de los olivares de Roda la Bota, término de Lebrija,, en los 
últimos días del mes de Agosto dé 1890, procediendo á la de
tención de la persona en cuyo poder se encuentre si no acre
dita su legítima adquisición.

Y al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo 
en cuyo poder se halle el indicado semoviente, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do 
esta provincia, de la de Cádiz, Córdoba, Málaga y Huelva* 
comparezcan en este Juzgado con los documentos que justi
fiquen pertenecerle; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Utrera á 28 de Mayo de 1892.=Miguel Vargas.=
El actuario, José de Seda. J—3697

V A L E N C I A - M a R

D. Cristóbal Gironés y  Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta capital.

Por virtud de la presente se cita, llama, y emplaza á José 
María López Rodríguez, hijo de José y ae Julia, natural de 
Madrid, de veintiocho años, soltero, empleado que fué en la 
imprenta de D, José Ortega, residente accidentalmente en 
esta capital, calle de Entenza, núm. 8, piso bajo, para que en 
el término de veinte días, contados desde el siguiente al de 

; la inserción de la presente  ̂en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
| rezca ante este Juzgado, sito en ia calle de Oadirers, núm. 1,
| ó se presente en las cárceles de San Agustín de esta ciudad 
| con objeto de ser emplazado para ante la Superioridad por 
| haberse declarado terminado el sumario que instruyo contra 

el mismo y otro por tentativa de estafa.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido José María López Rodríguez, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 640 milímetros, su mano tiene de lon
gitud 180 milímetros y su pie 235, color de su rostro more
no, ojos pardos, pelo negro y sin ninguna cicatriz, presen
tándolo en este Juzgado ó en las referidas cárceles á mi dis-* 
posición.

Dada en Valencia á 31 de Mayo de 1892.=Cristóbal Giro- 
nés.=Enrique Botella. J—2723*

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez instructor del distrito de 

Serranos de esta capital.
En virtud del presente edicto se cita y llama á D. Ricar

do Botella, que vivía en Madrid, calle de Galileo, núm. 30, 
bajo, y á D. Agustín Martínez, que también vivía en la mis
ma calle, sin que consten otras señas de su filiación y se ig
nora su actual paradero, para que dentro de doce días com
parezcan ante este Juzgado, á fin de ser examinados en el 
sumario que se instruye contra León de Lucas Redondo y 
Bernardina Gadea sobre sustracción de láminas de la Deuda 
pública y billetes de Banco; y de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Valencia 28 de Mayo de 1892.—Tomás Morales Díaz.= 
Por su mandado, José Arellano,. J—3698

VAL7 <• RLE, DEL CAMINO

D. José Martín Barrios , Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Nico
lás López T a vira, n«. turM.de Cortegana y vecino de las minas 
de Ríotinto, cuyas deruás circunstancias así como su para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde la iuserctó/a de la presente eu la G a c e t *  d e  M a 
d r id , comparezca en. este Juzga Jo á responder de los cargos, 
que le resultan en 'causa que en el mismo se instruye sobrar 
lesiones inferidas A Tomás Madrigal Lobo; apercibido que- der 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio qw¿ 
haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez ruefgo á todas las Autoúdades de la Nación y 
agentes de la p jlicía judicial, se sirvan proceder á la Luse&. y 
captura de dic ,ho procesado, y caso de que sea habido lo re
mitan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Valmtá e del Camino W  de Mayo de 1892 =  Jasé Martín 
Barri&&= Por mandado de B. S., José Asprer.

J—3724

ZARAGOZA—SAN PABLO

Conforme lo mandado por el Sr Juez de primera instan- 
é cia del distrito de San Pablo de Zaragoza, en providencia 
i dictada en 31 de Mayo último en juicio declarativo de mayar 
I cuantía en reclamación de daños y perjuicios, incoado por 
\ D. Antonio Asmar y Pueyo, vecino de esta capital, contra la, 
1 viuda y herederos de D. Juan Calvo, que tuvo su último  ̂dc- 
l micilio en el pueblo de Fuenearral; se emplaza á dicha viuda 
I y heredero^, cuyos nombres y  actual domicilio se ignora, 
¡ para que comparezcan en los autos, personándose en forma 
f en el térvnino de doce días, contados desde el siguiente al en 
\ que la cédula oportuna se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid ; 
\ quedando apercibidos dichos demandados que si r̂ o compa* 
t recen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
1 Para su inserción en la G a c e t a  db M a d rid ., libro y firme 
| esta cédula en Z a r a g o z a á3de Junio d§ 1892.=El Escribano, 
| Licenciado M anuel Serrano, X—3024
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Bufonee en 31 de Mayo de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------

Fábricas S&n Miguel y Pastaola.. .    • ^yi’sisO'SS
    ’ 96^82*34
Jüristeums . ....................................   59 152‘ 17
3Jeudop®8 por cuenta.................................................  '

804.217*84

PASIVO
700 000

(Capital..................................... ........................  50.963
Electos á pagar  .........................................  26 306<21
Acreedores por «menta......................................  26.916*63
^Diversos conceptos............................................  ..........

804.217*84

Irurzun-31 de Mayo de 1892.=Los Gerentes, Tomás Bera- 
«aluce.=d-®eé Cruz Barrena. a .— o w

B olsa  de M a d rid ,

Cotización oficial del día 9  de Junio de 1892, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 8 . Día 9.

Deuda perpetua al4 por 109 interior  71*45 7G‘10-05-70 Ci«

áplaso. 72*10 70 OjO 69*00-85-95
70 Oí0—7ó‘05 4 0-45 
70*20-25-35-30-25 

fin cor. fir. 
cambio m. 70*40 
7D7* fin cor. fir. 

0*50 prima. 
vequeños. 71*70 72 0]0-70 45-60
r  71 0(0-70*50-20-55

70*80-70 
74*75-10-72*40-25 

Huevos, seriesG pB.de 400 y 106pesetas » 72 Oiu-n‘25
Idem id. al 4 por 100 e x t e r io r .... . . . . . .  7115 J i  2i5-80-35

r á plazo. 74*50 74*40 fin cor. yol.
con numeración. 

pequeños. 74*55 74*70- 50- 45- 30-20
74‘25-4(>-35-60

Idem amortizable al * por 1 0 0 g w .
  ~ V *  80*10-79 90 95

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  4 04*90 404*^5-90-85-80
Idemíd. id., emisión de 4890, números ü. (

       9 6  9 0  y s 8 i >

Banco Hipotecario de España.- Cédulas 
ai 5 por 400, números 4 al ir 0.000 . . .  95 25 95 45

Idem íd. íd .-Id . al 4 por 400 números
i m 75.000 .....................................................  *

Acciones del Banco de España ................. 378 0,0 876 « '0- 375*5)
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  378 5;í 378 010-315 50
Compañía arrendataria de Tabacos —

Acciones al portador...................   4i 0 0\0 409 0¡0
á plazo. 410 0:0 44 0 OjO fin cor. vol.

Idem íd. íd. cantidades pequeñas.. 440 0|0 1 40 0^0

Cam bios oficiales sobre p la za s  del R ein o .

aAüe «iiíxficio skkifici#

Alb&QeU.... . .  0*30 » L ogroñ o...... 0aSS »
A lo o y .. . . . . . . .  0*16 & Lorca..... . . . .  0l70 *
Alicante  0*815 # Lugo   0*30 a.
A l m e r í a . . 0 * S 5  ® M á la g a ....... 0 ‘i§  »
Avila. ........  * Murcia. . . . . . .  0*%% *
Badajoz.  0*80 » Orense . . . . . . .  0*3& »
Barcelona..... 0*20 ® Oviedo. . . . . . .  0‘Í3 *
Béiar  0*86 » Palencia  0*80 *
B ilb a o .....--. 0*20 ® Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*80 * Pamplona...,. 0*S5 *
Ciceros  0-80 » Pontevedra... 0*25 *
Bidizi.. . . . . . .  0*20 * Reua  0*20 a.
Cartagena.... 0‘2C »  Salamanca.... 0*25 *
Castellón,.... 0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real. .  0*86 * Santander. . . .  0*20 ®
Córdoba   0*80 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*86 »
Cornfia   0*26 » Santiago.. . . . .  * 0*20 v
Cuenca   0*86 » Segovia.. . . . . .  0*S0 »
F e r r o l .... . . . .  0*25 » Sevilla..  0*20 »
Berona  0*85 «• Soria..................  0*88 «*
fiqón... . . . . . .  0*26 * Tarragona.*.. 0‘25 *
•ran ada...... 0*80 n Tal.* la Reinsw 0*70 »
Buadalajara..  0*35 »  Teruel     0*80 *
\Baro  0*26 * Toledo... . . . . .  0*80 #
Suelva. . . . . . .  0*26 * Tudela . . . . . . .  0*66 »
Bvieaca. . . . . . .  0*80 a Valencia...... 0*20 »
fe to   0‘80 » Valladolid  9*26 »
f e ‘«Frontera, 0**0 * Vigo  ¿>‘80 *
5 * ^ V  •••••*•• 0í80 » V it o r ia .... . . .  04&5 »
ídfeíi?a , . 0‘ ie * Z a m o ra ....... 0*¥0 *•

'**  0‘'25 9 Zaragoza  0*20 *

Bolsas e x t r a je r a s .

PARÍS 8  DE JUNIO DE 1892

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  4  65‘ 40
Idem i d. id, interior á »

Idem aniortizable al 2 por 100 * 1 ! 4  »
Idem id. al 2 por IÓ0 exterior. 4  »
ídem id. al 3 pór loo exterior 4  9

„ Obligaciones de Cuba.. . . . .  . . . . 4  464*00
JFondos fratir < « 100  4 98*90

eeses \ 4 1|2 por 100      4  105*45
Ci>B£0H<Udof inglese» (2 8j4 por 100).... 4 96 5j8 

Cam bios o ficia les sobre p la z a s  e x t r a je r a s  

FarÍ8f 4 la vista, francos* feosogpío ¿  papel, 44*60,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Junio de. 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.■ del   '
barómetro tbbmómbtko DIRECCION ESTADO

- ABlia rodacida -
MORIS» i  o° y en ■ Húmedo-y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. cido. i.

6 'Mañane.. 706*00 47*1 43’8 NE. . ,  Brisa. Casidesp.#
9 mañana. . 7 6 32 24*5 47 5 ENE., lde Idem.

41 dei d ía . . .  7G5 70 28*2 48*0 N E . . . I d l i g  Idem.
8 de la tarde 704 64 31*2 '47-7 ONO.. Id. fie. taem. .
6 de la tarde 704 *8 29 2 46*5 ONO.. Viento. Nuboso.
9 de la noche) 705 96 28*4 42 8 N. Brisa.. [Idem.

Temperatura máxima del aire» á la sombra.. 32*4
Idem mínima. ...............   — ................ . . .  13'6

Diferencia  .......... . 4 8'8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 87*6
Idem íd. dentro de una esfera de cristal   ............       65'6

Diferencia.,    .......       ■ 28‘O
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ........ . 44 ‘6
Idem mínima. íd..  ..............   12*8

Diferencia   ............   29'3
Velocidad del viento en. las últimas veinticuatro' horas'

(kilómetros) . . . . . . ------- . . . . . .  —  ........  314
Oscilación barométrica, íd, (milímetros)... . . . . . . . . . . . .  4*8
Altura íd. con respecto á la media anual, á‘ las nueve

de la noche.....................................     — 1*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegrájlcos rmiMios en el Observatorio de Madrid so
bre el estado aíwmsférieo en varios pmtos de ía Península á 
¡as nueve de la mamrn^ f  en Francia'é lia Ja é ios siete, el 
día 9 de Junio de 1892,

. Altura pradera- Cm \

.barométnea |nrtt ■ ■ ■. ¡ Fuerza
á 0o fxv&ñm, cilSl1 Estado Estado

LOCALIDADES y «1 nivel '¡ m  del
del m ar en ¡ ceutesi— del cielo, de la mar,

milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 763*2 20*7 N . . . .  Brisa.. N uboso.,.. Traaq.8
Bilbao   763*8 24*8 O . , . . .  Calma. Despejado. Idem.
Oviedo  763*4 21*9 N E ... Brisa.. Nuboso,.., »
Coruña(7h.) 765 6 47*6 O............ Viento. Cubierto.. Picada.
Santiago.......
O ren se ...... 765*5 48*8 N E ... Calma, rdem  »
Pontevedra..
Vigo.............. 766*3 48*5 N O ... Idem .. ídem Tranq.1

Oporto  765*3 48*4 N , . . .  B.‘ fte. Idem ... . . .  Idem.
Lisboa (8 h..) 764 3 47*0 N . . . . . Viento. Idem Oleaje.
Cáceres........
B ada joz..... 762*8 24*5 S  Calma. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 763*4 21*3 S Idem .. Idem Tranq.1
Sevilla..........
Málaga.........
Granada  »  22*8 E. . . .  Idem.. Nubes  »

Alicante  763*6 22*8 S E . . .  Idem .. Despejado. Rizada.
Murcia  761*9 23 6 N O ... Idem .. Nuboso.... »
Valencia  762*9 22‘6 N E ... Idem .. Idem  »
P a lm a ... . . .  763*4 23*9 N E ... Idem.. Casi desp.* »
Barcelona... 762*5 25*0 S E .. .  B.’ sve. Despejado. Tranq.1

Teruel  759*9 24 ‘6 S .. . . .  Calma. ídem ... . . .  '
Zaragoza.... 764*5 24*5 N O ... Idem .. Id e m ..... .  *
Soria  759*6 4 9 6 O Idem .. Id e m ..... .  »
Burgos  762*0 4 9*0 N E ... Idem .. Id e m ..... .  »
León.............  762*0 20‘5 O . . . . .  Idem .. Id e m ..... .  »
Valladolid..
Salamanca... 761*2 22*0 N O ... Brisa.. Id e m ... .. .  »
S egov ia ..... 760*7 22 0 S É . . .  Idem .. ídem  »

Madrid  760*7 24*5 ENE.. Idem .. Csísi desp.* v
E scorial..... 759 0 23*4 N O ... Idem .. Id e m ... .. .  *
Ciudad Real.
A lbacete.... 761‘4 2I‘7 SO .... Idem .. Despejado. »

París..  707 4 47*8 NE. . ,  Id. fte ... Casi d esp / »
Gris-Nez.. . .  767 9 42*5 ENE.. Viento. Tempest.*. Oleaje.
St. Mathieu.. 786 9 4 640 ESE., B.* s ve. Despejado. Picada.
Isla d*A ix... 763 9 46 5 E . . . . .  Id . fte . Id e m ... .. .  Tranq.*
Biarritz. . . . .  762*6 1 » 5 OSO., Brisa.. M. nuboso. Idem.
Clermont—  763 6 4o 1 N,. . . .  Id. sve, Despejado. *
Perpiñán.... 762*3 zi 0 ;E* . . .  Idem ., Id e m ... .. .  »
Sicie.............. 764i2 i 20‘0 E . . . .  Brisa.. Casi desp.• Tranq.*
N iz a , . , . . . , .  701*5 1 48 4 ISO.... Calma. Despejado. Idem.

Roma..   759 3 46*2 N  B.a fte. Casi desp.0 »
Nápoles,. . . .  760* 2 46*5 N . . . . .  Cálma. Cubierto
Palerm 5..«. 759 8 24*4 » y Despejado. * ’
Malta.. .  *.... 758*5 21*4 SO .,., Calma.. Cubierto.. »

Direccién general de Correos y Telégrafos.
Segú n  los partes recib id qs de las cap ita les basta  las once 

de la  n och e , ha llov id o  en  C iudad R eal.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de earaerq, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo. 
jXmón, de 2*50 á i  pesetas el kilogramo.
Paii, de 0*44 á 0*4̂  pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese** 

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas S  litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el iitro j  á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................    W6
Terneras................    9o
Carneros  ........... ..........................  >
Corderos.. . . .o .   ..........       652
Lechales................. . . . . . * ..................    *

Total. , , . . . , . . . . . . .  893

Su peso en kilogramos.. . . . . . .  41.341

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 124 á 1-37 pesetas el kilogramo.
Cordero» á 1*22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
eapiM en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..................................... ............................
Sego-via..................................................................  ffwlíJÍNorte.................     • 6.597 10
B ilb a o ... . . . . .........      1-181‘W
Aragón.................................................       9̂ 5) i6
Valencia..  ....................................    1.601*00
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . . ................................ ...  24.370 57
Ciudad Beal     • 3.896 _
Im peria l.....  .........................................a j  17*40Arganaa.
C o r r e o s , M *
Matadero de vacas..............................................   11.747*46
Idem de cerdos  ....................... * >
Intervenciones ................       4.803*83

Total.................... 59 080 36
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  61.234 82

Diferencia en este día de menos    2.154*46

Madrid 9 de Junio de 1892,=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ia  o ficial  de  e spa ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d h  M a d r id ,  situado en 
la- planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..........  20
Segunda ídem ............  12
Tercera ídem.................... 8
En rústica........................  5

» DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para lós suscritores del extranjero y tres mases 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de eBtos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —l

SANTOS D EL DIA

San Crispulo y San Restituto, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Carmen.

E S P E C T Á C U LO S

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A las ocho y 
tres cuartos.—La liga de las mujeres*—La baraja francesa.— 
El chaleco blanco.—Ki-ki-ri-M.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 
campanadas.—¡Al agua, patos!—La leyenda del monje. —Las 
campanadas.

TEATRO DEL TIVOLL—A las ocho y tres cuartos.-- 
Blanca ó negra.— La seña Manuela, (estreno) .—La salamanqui
na.—El ventorrillo del Chato.

CIRCÓ DE PÁRISH.—A las nueve. — Octava moda de 
la high life.—Gran gala.—Segunda presentación de la céle
bre Princesa Topaze. Exito extraordinario: el doble jougleur 
Taylor, La aplaudida pantomima «La Rosa mágica».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Grande y variada 

función. Debut del célebre domador D. Augusto Gómez da 
Silva, con sus magníficos toros amaestrados en libertad, en 
la que tomarán parte los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


